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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ultramar.

REAL DECRETO.

Deseando proporcionar á los derechos in
dividuales en la administración de las provin
cias ultramarinas cuantas garantías sean com
patibles con los intereses públicos, y no sien
do de temer perjuicio para los mismos de la 
administración del recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra las resoluciones que emanen 
del departamento central encargado del Go
bierno de aquellas provincias; atendiendo á lo 
que el Ministro de la Guerra y de Ultramar 
Me ha expuesto, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros y oido el Consejo Real, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Desde la fecha de este decreto 
se concede el recurso contencioso-administra- 
tivo para las resoluciones que se adopten por 
el departamento de Ultramar, con arreglo á 
los mismos principios establecidos para los de
más Ministerios.

Art. 2.° El Consejo de Estado conocerá de 
las reclamaciones que se interpongan, con su
jeción al reglamento general vigente, mien
tras en este no se introduzcan las modifica
ciones que exige la organización administrati
va especial de las provincias ultramarinas.

Art. 3.° El Ministro encargado del despa
cho de los negocios de Ultramar. oído el Con
sejo de Estado, Me propondrá las modifica
ciones á que se refiere el artículo anterior.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está 
rubricado de la Real mano.==El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell,

Número 10.— Circulares.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice con 
esta fecha al Director general de Infantería lo que 
sigue:

«Enterada la Ileina (Q. D. G.) de la instancia que 
Y. E. dirigió á este Ministerio en 22 de Enero ú lti
mo, promovida por el Comandante graduado, Capi
tán  que fué del batallón provincial de Mallorca nú 
mero 35, D. Antonio Luzon y Abanto, dado de baja 
en el ejército en virtud de Real orden de 17 de Fe
brero del año anterior, se ha dignado concederle el 
relief que solicita, puesto que ha justificado que por 
hallarse enfermo no pudo incorporarse oportunam en
te á cu cuerpo, pero sin más abono de sueldos que 
desde esta fecha y al respecto de reemplazo, en cuya 
situación deberá quedar en el punto que elija y á 
disposición de Y. E. m iéntras obtiene colocación; 
siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. que la 
rehabilitación de este Oficial se publique en la orden 
general del ejército del mismo modo que se efectuó 
con su baja, dándose tam bién conocimiento á los Di
rectores é Inspectores generales de las arm as é insti
tutos, Capitanes generales de los distritos y al Sr. Mi
nistro de la Gobernación del Reino.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid  9 de Febrero de 4859.=E1 Mayor, Francisco de 
U ztá riz .= S eño r.......

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice 
con esta fecha al Director general de Infantería lo que 
sig u e :

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del ofi
cio de V. E. , fecha 14 de Noviembre ú ltim o , con
sultando acerca del destino que ha de darse á las 
banderas del regimiento de infantería A m érica, nú 
mero 4 4, que deterioradas por el mucho servicio que 
han prestado, fueron reemplazadas por otras nuevas.

Enterada S. M., y conformándose con lo informa
do por la Sección de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado en acordada de 4 3 de Enero último, se ha 
servido resolver que las citadas banderas se rem itan 
al Museo de Artillería, y que sirviendo esta disposi
ción de regla general para lo sucesivo, se prevenga 
que en el citado establecimiento se dé una colocación 
separada á las banderas y estandartes cuya custodia 
se le encomiende, destinando un lugar preferente 
para las que se reemplacen á los cuerpos por efecto 
del servicio, y colocando las demas según sus cir
cunstancias é instrucciones especiales que lo determ i
nen; siendo asimismo la Real voluntad que el San
tuario de Atocha, cuya custodia se halla encomendada 
á los beneméritos militares inutilizados en defensa de 
su patria, no contenga más que los trofeos que, como 
sus guardianes, representen las glorias nacionales, esto 
es, las insignias cogidas al enemigo y las que se inu ti
licen á los Cuerpos del ejército en los campos de 
batalla.

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y d e
mas efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 7 de Febrero de 1 8 5 9 .=  El Mayor, Francisco de 
Uztáriz. =  Señor......

Número 1 4.—Circular.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
con esta fecha al Capitán general de la isla de Cuba 
lo que s igue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. tí.) de la ca r
ta de V. E ., núm. 2.755, de 31 de Agosto de 1857; 
en la cual, al propio tiempo que participaba Y. E. la 
llegada á esa Isla de 40 reclutas inútiles en los siete 
primeros meses de dicho a ñ o , y remitia las sumarias 
formadas á consecuencia de los reconocimientos facul
tativos que sufrieron, acom pañaba tam bién V. E. co
pia de la circular expedida con el fin de utilizar en 
lo posible, fuera del servicio activo de las arm as, así 
á los expresados individuos como á los demas que 
sucesivamente desembarcasen en igual estado. E nte
rada S. M., y visto lo informado sobre este asunto 
por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en acor
dada de 3 del a c tu a l, se ha servido resolver lo si
guiente :

1.° Que las sumarias rem itidas por V. E. en la fe
cha. expresada sigan su curso separadam ente, con 
objeto de adoptar acerca de cada una de ellas la re 
solución que según el caso corresponda.

2.° Que al sentar plaza para U ltram ar cualquiera 
individuo de las clases de tropa del ejército de la 
Península, se le roconozca por los facultativos del 
cuerpo á que pertenezca, á fin de ver si á la sazón 
es útil ó no; y en el prim er caso, único en que pue
de tener efecto su admisión, se rem itirá con el in
dividuo la certificación de su reconocimiento al de
pósito de bandera en que haya de ingresar.

3.° Que al tenor de lo prescrito en Real orden de 
21 de Octubre de 1855, sean tam bién escrupulosa
mente reconocidos ántes de su em barque, en los de
pósitos de bandera, todos los individuos que bajo 
cualquier concepto tengan entrada en ellos con des-
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resultasen inútiles para  el servicio de dichos do
minios.

4-.° Que las certificaciones de los dos expresados 
reconocimientos, que todo recluta ó soldado ha de su
frir ántes de su em barque para U ltram ar, se envíen 
por los Comandantes de los depósitos, al propio tiem
po que los individuos, á la isla á que vayan estos des
tinados.

o.° Que todos los reemplazos sean nuevam ente 
reconocidos á su llegada á Ultramar.

6.° Que los que en este tercer reconocimiento re 
sulten inútiles por causas anteriores á su em barque 
vuelvan á la Península en la prim era proporción que 
se presente, dirigiéndose á la vez á este Ministerio 
por los respectivos Capitanes generales las sumarias 
instruidas acerca de su inutilidad, cuyas circunstan
cias han de hacerse constar en los procedimientos con 
la extensión conveniente, en cuanto fuere posible: á 
estas sumarias se unirán  las certificaciones de los tres 
reconocimientos.

7.° Que los reemplazos que con tal motivo regre
sen á la Península, ingresen, si al sentar plaza eran 
paisanos ó licenciados del ejército, en los mismos de
pósitos de bandera en que se les hubiere admitido; 
y si fueren soldados,, en los cuerpos precisam ente de 
su respectiva procedencia, á los cuales han de ser 
dirigidos con las precauciones convenientes por las 
Autoridades militares del distrito en que desem bar
quen.

8.° Que continúen en los expresados cuerpos ó 
depósitos de bandera prestando el servicio que su 
inutilidad perm ita, hasta que, en vista de las sum a
rias recibidas de Ultram ar y de las ampliaciones y 
demas procedimientos que se estimen oportunos, se 
dicte la resolución que proceda.

9.° Finalm ente, que por todos los empleados que 
tienen intervención en la admisión de reclutas, su 
reconocimiento y em barque, se consagre la más es
crupulosa atención y  cuidado á este im portante asun
to; en el concepto de que para cortar el notable ab u 
so que se advierte se harán  efectivas las responsabi
lidades á que haya lugar con todo el rigor que p er
m itan las disposiciones vigentes.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 17 de Febrero de 1859. =  El Mayor, 
Francisco de U ztáriz .=Señor......

MINISTERIO DE FOMENTO

E xposición á S. M.

SEÑORA: El desarrollo que de dia en dia 
van adquiriendo las obras públicas y las mo
dificaciones últimamente introducidas en este 
servicio exigen un aumento en la planta ac
tual del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
natos y Puertos. En efecto, con el número de 
itfdivíduos que á esta planta asignó el Real 
decreto de 28 de Setiembre de 1853 no sería 
posible cubrir las atenciones de tan importan
te ramo de la Administración pública. Basta 
para convencerse de ello tener en cuenta las 
muchas vias de comunicación que se han eje
cutado y se hallan en ejecución, el incremen

to que ha tomado la construcción de ferro
carriles, los grandes trabajos que deben em
prenderse en los puertos, el establecimiento 
del sistema completo de iluminación de nues
tras costas, el gran número de proyectos de 
obras de todas clases que hay que formar, en
tre los cuales descuella muy principalmente 
el reconocimiento y detenido estudio, hasta 
hoy tan abandonado, de nuestras regiones hi
drográficas, y el rápido progreso, en fin, que 
ha recibido en todas sus partes el servicio que 
forma el objete del instituto del Cuerpo de In
genieros. Ademas debe tenerse en cuenta que 
con los recursos extraordinarios recientemente 
pedidos á las Córtes, y que es de esperar sean 
otorgados, todos estos servicios se desenvol
verán de un modo desconocido hasta ahora en
tre nosotros, y no podría disculparse la impre
visión del Gobierno de Y. M. si no acudiese en 
tiempo oportuno á prevenir los medios nece
sarios para llevar á cabo tan vasto sistema de 
trabajos.

La conveniencia por otra parte de ofrecer 
el estímulo de una honrosa colocación y de 
adelantos razonables en su carrera á los jóve
nes que en la actualidad se hallan en la Escue
la, y de evitar que otros se retraigan de ingre
sar en la misma al ver que con los alumnos 
actuales puede llenarse con esceso la planta 
existente, no deja duda acerca de la urgente 
necesidad de ensanchar el Cuerpo para que no 
llegue el caso de que en lugar de crecer éste 
en proporción á las atenciones, disminuya den
tro de pocos años por falta de aspirantes para 
llenar las vacantes naturales.

No puede, por último, ser obstáculo para 
adoptar tan útil mejora la consideración de los 
gastos que su realización ha de ocasionar; pues 
con el fin de hacerla compatible con la más 
severa economía, se propone que el aumento 
no se verifique de una vez, sino progresiva
mente y á medida que terminen sus estudios
lo s  a lu m n o s  q u e  h an  d e  v e n i r  á n oupar las v a 
cantes que resulten en las clases inferiores.

En virtud de estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de proponer á la 
superior aprobación de Y. M. el* adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 25 de Febrero de 1859. =  SEÑO
R A DA L. R. P de V. M.=Rafaól de Bustos y 
Castilla.

REAL DECRETO

Teniendo en consideración las razones ex
puestas por mi Ministro de Fomento, de acuer
do con el parecer de! Consejo de Ministros, He 
venido en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos se compondrá de 
cinco Inspectores generales; 15 Inspectores de 
distrito; 30 Ingenieros Jefes de primera clase; 
50 Ingenieros Jefes de segunda clase; 80 In
genieros primeros; 120 Ingenieros segundos; 
15 aspirantes primeros y 2o aspirantes se
gundos.

Art. 2.° Las plazas que en cada clase se 
aumentan á consecuencia de la nueva planta 
que se fija en el artículo anterior se cubrirán 
á medida que vayan ingresando en la clase de 
Ingenieros segundos los aspirantes que hayan 
terminado la carrera en la proporción y con 
arreglo á las bases siguientes:

Primera. Los alumnos del último año as
cenderán á Ingenieros segundos así que con
cluyan los ejercicios prácticos correspondien
tes al mismo año. Esto tendrá lugar solamen
te miéntras las atenciones del servicio exijan 
la supresión del año de práctica prescrito por 
el reglamento de la Escuela.

Segunda. Ascenderán cada año á Ingenie
ros primeros, ínterin haya vacantes, tantos 
Ingenieros segundos como individuos hayan 
ingresado en esta clase procedentes de la de 
aspirantes.

Tercera. El aumento de las demas clases 
será en cada uno de los años 1859 y 1860 de 
un Inspector general, otro de distrito , tres In
genieros Jefes de primera clase y cinco de se
gunda; en 1861 de un Inspector de distrito, 
dos Jefes de primera clase y cuatro de segun
da; en 1862 de dos Jefes de primera clase y 
tres de segunda, y en 1863 de los tres de 
esta clase que restan para completar el nú
mero asignado á la misma.

Art. 3.° Los aumentos que en cada año 
han de recibir las diversas clases, con arreglo 
á lo determinado en el artículo anterior, no 
obstarán á los ascensos que produzcan las va
cantes naturales que á consecuencia de esta 
disposición ó por cualquiera otra causa, ocur
ran en las expresadas clases.

Art. 4.9 Miéntras existan vacantes en el 
Cuerpo podrá el Gobierno nombrar, ademas de 
los aspirantes designados en el art. 1.°, los 
que sean necesarios para comprender en esta 
clase todos los alumnos que se hallen cursando 
los dos últimos años de la Escuela especial del 
Cuerpo y los que se ocupen en ejercicios prác
ticos.

Art. 5.° Se darán desde luego los ascensos 
que corresponden al año de 1859; pero los 
individuos que los obtengan no podrán entrar 
en el goce de los sueldos asignados á las nue
vas clases en que ingresen á no ser que lo 
consienta el importe de la partida señahda en 
el presupuesto para la dotación del Cuerpo. 
Los ascensos correspondientes á los años suce - 
sivos se entenderán desde el principio de cada 
uno, á cuyo fin se incluirán en los presupuestos 
respectivos los créditos correspondientes para 
hacer frente á esta atención.

Dado en Palacio á veinticinco de Febre
ro de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
Está rubricado de la Real mano.=Él Ministro 
de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

Obras públicas.

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. Eduardo Federico, Marqués de 
Poublon y Villamayor, se ha dignado autorizarle por 
el término de un año para verificar los estudios de 
un ferro-carril que, partiendo de Zaragoza y siguien
do la cuenca del rio Ebro, term ine en Amposta ó San 
Cárlos de la Rápita; entendiéndose que por esta au 
torización no se le confiere derecho alguno á la con
cesión del camino ó indemnización de ningún género, 
ni se restringe la facultad del Gobierno de dar iguales 
autorizaciones á los que pretendan  el estudio de la 
misma línea, y de someter á las Córtes la concesión 
con arreglo al proyecto más ventajoso, ó negarla si 
juzgare que el establecimiento del ferro-carril ha de 
lastim ar intereses ó derechos creados en v irtud  de 
otras concesiones, ó ser perjudicial bajo el punto  de 
vista del Ínteres general del país.

De Real órden lo comunicó á Y. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Febrero de 4859.=*Cor- 
v e r a .= S r .  Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia y documentos pre
sentados por D. Vicente Búrgos, reclamando contra la 
Real órden de 2 de Diciembre último , por ía que se 
denegó la autorización solicitada para aprovechar las 
aguas del rio Guardal y conducirlas por la acequia 
llamada Dolosa al riego de los terrenos que posee 
en el cortijo denominado Cueva de San Onofre; re
sultando de lo nuevam ente expuesto por el interesa
do que su objeto al promover el expediente que 
motivó la citada Real órden no era obtener una nue
va concesión sino reclam ar simplemente el cum pli
miento de un contrato celebrado en el año de 1851 
con el Ayuntam iento de Castillejar para el aprove
chamiento de las aguas sobrantes de la acequia re
ferida ; y considerando que en este [supuesto ni d e 
bió darse al expediente la instrucción prevenida por 
la Real órden de 4 4 de Marzo de 1846, ni compete 
tampoco al Gobierno dictar resolución definitiva en 
el estado actual del negocio; S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien m andar se rem ita al Gobernador de 
la provincia de Granada la instancia docum entada de 
Búrgos, á fin de q u e , oyendo al referido A yunta
miento de Castillejar, resuelva lo que estime conve
niente respecto al cumplimiento del contrato cele
brado con dicho interesado, salvo el derecho de las 
partes de recurrir adonde corresponda en el caso 
de que considerasen digna de reclamación la provi
dencia del Gobernador.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 22 de Febrero de 1 8 5 9 .= C o rv e ra .=  
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO-

Dirección de Comercio.

Según participa á este Ministerio el Cónsul gene
ral de España en T án g er, ha sido abolido el mono
polio que se ejercía en aquel país sobre las pieles dej 
ganado vacuno y cabrío, estableciéndose en cambio 
un impuesto en favor del Fisco marroquí de 12 reales 
vellón por cada una de las prim eras y 2 rs. y 40 
céntimos por las segundas.

El Representante de S. M. acompaña á su despa
cho el siguiente estado, que manifiesta el valor que 
tiene en la actualidad dicho artículo y el que tenia 
cuando se hallaba monopolizado.

Diferencia
Durante el monopolio. En la actualidad. de ménos al pre-

Ps. vn. Rs. vn. Reales vellón.

Pieles vacu- Pieles vacu
n as  283 ñ as  236 47

Idem cabrías. 333 Idem cabrías. 263 70

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 25 de Febrero de 
1859, en los autos de competencia promovida por el 
Juez de primera in lanciu de Santander al de igual cla
se del distrito de Maravillas de esta corte, sobre conoci
miento déla  demanda entablada ante este por D. Justo 
Martínez contra los herederos de D. Juan José Barrena, 
sobre pago de cierta cantidad:

R sultando cjue D. Juan José Barrena firmó un docu
mento en Madrid á 10 de Julio de 1841 , por el que se 
reconoció deudor á D. Justo Martínez de la cantidad de 
23.854 r s . , importe del 50 y 75 por 100 de sus créditos 
procedentes de liquidaciones y  operaciones de Bolsa, que

pagaria en el solo caso de que llegase á mejor fortuna, 
según lo estipulado en los artículos \.° y 2.° del conve-*  
nio que habia hecho con sus acreedores en 7 de aquel 
m es:

Resultando que Barrena falleció en el año de 1854, 
dejando por herederos á sus hijos D. Juan y Doña Ramo
na ̂ Barrena , y á sus nietos Doña Adelaida , D. Rogelio y 
Doña Amparo Egusquiza y Barrena , hijos de D. Ramón 
Egusquiza, vecino de Santander, y de Doña Dolores Bar
rena , ya difunta; y que en 16 de Junio de 1858 entabló 
demanda contra ellos D. Justo Martínez ante el Juez de 
primera instancia del distrito de Maravillas de esta corte 
para el pago de la citada cantidad y de otra de 7.5l>i) 
reales de igual procedencia :

Resultando que conferido traslado á los herederos, 
se citó y emplazó por medio de cédula á D Fabian Ca
ñizares como esposo de Doña Ramona Barrena, y por 
edictos que se publicaron en los periódicos oficiales de 
esta corte á D. Juan Barrena; y que librado exhorto á 
Santander para la citación de L). Ramón Egusquiza , á 
petición de este el Juez de primera instancia de dicha 
ciudad requirió de inhibición al de esta corte, fundado 
en que la acción deducida era personal, y que para las 
de esta clase surte fuero el lugar del domicilio del de
mandado:

Resultando que el Juzgado de Madrid sostuvo su  
competencia, apoyado en que el contrato causa de la de
manda se habia celebrado en esta v il la , donde ademas 
existia el caudal del difunto y se hallaba pendiente su  
testamentaría:

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Fernando Calde
rón y Co Han tes:

Considerando que la demanda se dirige contra los 
herederos del difunto D. Juan José Barrena, vecino que 
fué de esta corte, por virtud de la citada obligación que 
este contrajo en 10 de Julio de 1844 y no por contrato 
que aquellos hubieran celebrado personalmente:

Considerando que en tal supuesto es potestativo en 
el demandante buscar el fuero de cualquiera de l<>s he
rederos , y que á él tienen que acudir todos los demas 
por no poderse dividir la continencia de la causa, según 
la constante jurisprudencia observada por este Supremo 
Tribunal:

Considerando que habiendo el actor preferido el Juz
gado del distrito de Maravillas de esta corte, en el cual 
tienen su domicilio dos de los tres herederos del difunto 
deudor, en él está obligado á contestar la demanda Don 
Ramón Serapio de Egusquiza en representación de sus  
menores hijos, tanto por la.razón indicada, como por
que aquellos constituyen el mayor número de los here
deros y representan la mayor porción hereditaria;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde ai Juez de pri
mera instancia del distrito de Maravillas de esta corte» 
al cual se remitan todas las actuaciones para los efec
tos de derecho.

Así por esta nuestra sentencia, de la cual se pasarán 
copias certificadas para su publicación en la Gaceta y Co
lección legislativa, sin hacer especial condenación de

, l o  ^ l 'O . a v i n o í a i v m n  f--------- ------ l ^  f> C .  ü lU  IH U O . - » "

Juan Martin Carra molino.—Sebastian González N an d in .»  
Jorge Gisbert.=M iguel Osca.=sManuelOrtiz de Zúñiga.^=» 
Fernando Calderón y Collantes.

Publicacion.=»Leida y  publicada fué la anterior sen* 
tencia por el limo. Sr. D. Fernando Calderón y Co
llantes, Ministro d é la  Sala primera del Supremo Tri
bunal de Justicia , celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de h o y , de que yo el Escribano de 
Cámara certifico.

Madrid 25 de Febrero de 1859.**Juan de Dios Rubio*

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Al-
burquerque y Valencia de Alcántara.

1 .a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Alburquerque á Va
lencia de Alcántara y vice versa, pasando por los pueblos 
que se expresan en el itinerario.

2.a La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aprobado, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección, por considerarlas convenientes al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de* 
bidamente, se exigirá ai contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora, y  
á la tercera falta de esta especie, podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenientes 
de la línea , á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Badajoz.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Badajoz.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará ai co
municar la aprobación superior d e ’la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con opoi tunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista ios gastos que esta alteración ocasio 
ne, sin derecho á indemnización a lguna; pero si las 
expediciones se aumentasen ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno de 
terminará el abono ó rebaja de la, parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar Cintro dei término de los 
15 dias siguientes al en que so tó dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el serricio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga éste derecho a in
demnización. ^

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de las provincias de Badajoz y Cáceres y por los 
demas medios acostumbrados, v tendrá lugar ante los 
Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Alburqurrque 
y Valencia de Alcántara, asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos, el dia 21 de Marzo 
próxim o, á la hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 9.500 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Ha-



cienda pública de dichas provincias, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 800 re a 
les vellón en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del re
mate , será devuelta á los in teresados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga has
ta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y serán  anón im as, poniéndose en lugar de la firma un  
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el Imita
dor se compromete á p restar el servicio. A cada propo
sición acom pañará otro pliego, tam bién cerrado, en el 
que se escrib irá el mismo lem a, el domicilio del pro
ponente y su  firma , ó la de persona autorizada cuan
do 110 sepa escribir ; á este pliego se u n irá  la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior. El pliego que con
tenga la proposición llevará en su  sobrescrito solo la 
palabra Proposición; y el de la firma y domicilio del 
proponente, el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la lijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados, no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde A lburquerque á Valencia de A lcántara y vi- 
ce versa por ei precio de  rs. anuales , bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.;> 

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inmediatamente ei expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en

el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo en tre jQ ^^U ^ rg ^  de las propuestas que 
hubiesen causad<r$''einpatév — -

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias para la Dirección general de C orreos, una simple 
y otra en el papeú mellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que es
ta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
c ia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 24 de Febrero de 1859 .=  El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS P ÚBLICAS.

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A ALSASUA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE ZARAGOZA.

Estado de las obras ejecutadas y material existente hasta 31 de Diciembre de 1858 en la expresada via.

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. BDIFXCIOS,
SE HAN OCUPADO DURANTE EL AÑO,

TÉRMINO MEDIO CADA DIA.

Longitud, 

Kilómetros. Metros.

Tfozos 

en que 

se trabaja.

En construcción. 

Kilómetros. Metros.

Concluida 

Kilómetros. Mett'os.

PU ENTES  
Y VIADUCTOS.

En
construcción.

Número.

ALCANTARILLAS, TAJEAS 
Y CAÑOS.

CASAS DE GUARDA,

En construcción. 

Número ,

Jornaleros.

Número,

Caballerías.

Número.

Carros

Número.

En
construcción.

Número .

Concluidos, 

Número .

43 260 A.9 y V 20 » 20 500 3 12 32 5 1.574 42 31

OBSERVACIONES,

Se inauguraron  las obras en 13 de Agosto de 1858.
E n tre  los kilómetros 12 y 38 está term inada la explanación; se continúa con actividad la de los restantes, y no se ha empezado todavía en los demás de la sección por ha

llarse en estudio la modificación de una parte de la línea.
Se hallan concluidas las obras de fábrica correspondientes á 19 kilómetros de la línea; están en construcción algunas de las de poca importancia correspondientes al resto

de Ja línea que se está explanando, y se han empezado las fundaciones y acopios de sillería para los pasos del rio Elorz y Arga.
Madrid 5 de Febrero de 1859.=E1 Director general, José F. de Uría.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 3.ª SEMANA DE FEBRERO DE 1859.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Febrero de 1859.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS 

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.
Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA ¿EMANA DE ESiE 

ESTADO.
Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

Necesarios ......................... .............................. .................* . . . . . . 65.750.048,o5 2.005.552,37 67.755.600,92 1.173.503,46 66 582 097,46
1 Reintegrables de j T rasferib les.....................
( contado.............. í In trasfen b les . . . . . . . . .

2.997.182,83 
2.405.834,87

660.500
125.000

3.657 682,83 
2.530.834,87

20 O00 
6.000

3 637.682,83 
2.524.834,87

i j T rasferib les................ ..
v  , . J ap lazo  fijo.. J jQ trasferibles....................
Volunta! io s .. t m e d i a n t e i  T rasferib les.......................

J av iso .................. i In trasferib ies. .. .................
r __—  de contado procedentes de intereses y
\ dividendos................................... «• • * ............ •
t)ara su b as ta s ..........................

Cargas espirituales y  tem porales.................. .......................  . . .

61.000 
21.000 

103,215 111,69 
21.913.608,81

1.331.044,50
2.026 337.72 

7.901,21

4.631727,84 
293,0ü0

159.548.39

5 1.000
21.000 

107.847.839 53
22.206.608,81

1.331.044,50
9 1 ñüG,i l

7.901,21

2.000 
3.056785,70 

264.50u

9.150

51.000
19.000 

104.791.053,83
21.942 108,81 

1.321.894,50

1 .OO’T.Í.OOj!»
7.901,41

Total de los depósitos en m etá lico .. . 199.719.070,18
11.425.334,48

7.876.328,60
5.292.406,08

207.595 398.78 
16.717.740,56

5.379.835,48
3.253.708,98

202.215 563,30 
13.464.031,58

Total general del m etálico ..  .. —  . 211.144.404,66 13.168.734,68 224.313.1.39,34 8.633 544,46 215.679.594,88

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
353.224.599,77 2.162,829,87 355.387.429,64 3.533.304,68 351.854.124 96

. Trasferibles .............................................. ............ 355.524.529,88 6.645 000 362.169.529,88 7.894.346,91 354.275.182,97 
129.349.486,32 
■14.838.888,50 

183.000

V oluntarios.. ! In trasfer¡bles, . . .  .............................................. 131.783.182,09
14.836.888,50

636.304,23 132.419,486,32 3.070.000
PrnvisionalM nara s u b a s ta s ............................ .................... . , « , 50.000 14.886.888,50 48.000 ,

¡ p^niritnalps V tPninoralQS........................................... * * 183.000 183.000val v O U U  i t u c i i v j  j u i v o  • • <

Total de los depósitos en papel. 
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci-

855.552.200,24 9.494.134,10 865.046.334,34 14.545.651,59 850.500.682,75

Total general de efectos......................... 865.552.200,24
----------  -

9.494.134,10 865.046.334,34 14.545.651,59 850.500.682,75

CARGO. METÁLICO. PAPEL, DATA. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior. . .
íd em  ©n billptí»^ n om in a tiv o s . .  - .................... ..

13.503.032,85 855.552.200,24
139.700.000

Depósitos devueltos........... ......................................... 5.379.835,48 
3 253.708,98

■136.147,92

94.210,79

\ h. s fím HQ
Pagos por cuentas co rrien tes. .  ................................4V*vm Vi! uumumvMvw' • .................... ..

INGRESOS. Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe
chos ................ ................. ...............................................

Depósitos recibidos en la semana de este estado........
Entregas en cuentas corrientes.....................................

7.876.328,60
5.292.41)6,08

9.494,134,10 Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos.............................................  ............... ..

Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec
tos en denósito.................................. ....................  . . .

Tesoro público.— De suplementos por depósitos y 
Entregas al m is- \ cuentas corrientes................... 5.993.682,98

Tesoro p ú b lic o -  l De^ ebJ senc;on_ de ^
Recibido del mis. jj, SUpiement0s por depósitos y 
mo por cuenta \ cu¿ (ag corrie»tes F.......... *

77.366,75
mo por c u e n ta ) De billetes nominativos devuel-
co rrien te ......... .■ t o s . . . ............................................

Cartera.—Efectos corrientes.
1.753.141,97

corriente........... f j)e nominativos............... 2.000,000 Suma 14.857.586,15 14.545.651,59Cartera. Efectos corrientes á cobrar en diversos 
vencimientos................................ .......................... .. MmrirrnArifn rlp fonrlns —■RpmPsíi? datadas

Existencias en las Cajas al finalizar la s e ma na . . . . . .
Tfipm en b ille te s  n om in a tiv o s . . .

13.644.690,10 850 530.682,75 
141.700.000Suma........................ .................. 88.502.276,25 1.006.746.334,34

Movimiento de fondos.—Remesas cargadas................ 30.000

28.502.276,25 1.006.776.334,34 28,502.276,25 1.006.776.334,34

Madrid 23 de Febrero de 1859.*wEl Contador, P. S., Nicasio Miranda«=V.° B.°=Por indisposición del Director general, José O’DonnelL

ANUNCIOS OFICIALES.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

Por disposición d e l Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que 
se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el 12 de Marzo próximo ante el Juez de 
prim era instancia de esta ciudad D. Alvaro de Lezcano 
y Escribano D. Venancio Cam arero, que tendrá efecto 
en la sala de sesiones de la Sociedad de Amigos del País 
de esta c ap ita l, desde las doce de la m añana á las des 
de la tarde.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Partido de Garrim.— Propios de Villasirga,— Término del 
mismo.

FINCAS RÚSTICAS.— MAYOR CUANTÍA,

Número 3.201 del inventario.—Una tierra  de prim era 
calidad, de cabida 7 obradas y 20 palos , equivalentes á 3 
hectáreas 78 áreas y  54 cen tiá reas, á do llaman Vega de 
A rriba; linda 0 . el rio v ie jo , N. tierra de los cuarterones, 
P. Inocencio G arrachon , M. dicho r i o ; produce en ren
ta 1.600 rs., capitalizada, en 36.400 rs. y  apreciada por 
los peritos en 45.000 rs ., por cuya cantidad sale á su 
basta.
y*. Núm. 3.202 del inventario.—Otra tierra  de prim era 
calidad, que hace 17 obradas y 2 cuartas, equivalentes 
á 9 hectáreas 32 áreas y 88 centiáreas, á do llaman Ve
ga de Abajo, linda O. el a rroyo , N. Inocencio G arra
chon y acueductos, P. otra de Salustiano G utiérrez y 
a rroyo , por M. raya de Villarm entero; produce en  renta 
3.400 r s , está capitalizada en 76,500 rs» y apreciada en

venta por los peritos en 100.000 r s . , por cuya cantidad 
sale á la subasta.

Partido de Saldaña,— Propios de Sotobañado.-— Término del 
mismo.

Núm. 383 del inventario .—Un batan en térm ino de 
este dicho pueblo en los prados de abajo, que tiene 65 
piés de lo n g itu d , 25 de l a t i t ud; consta de piso bajo con 
dos pilas andantes en buen uso , cocina, p o r ta l , cuarto, 
cuadra correspondiente y un pedazo de prado contiguo 
al mismo que hace medio carro de yerba. La construc
ción del edificio es de adobe, su cantería de piedra bien 
construida y en buen estado, linda con prado de Grego
rio Alonso y ro tura de Gregorio Marcos ; se valúa en ren 
ta y venta; produce en renta anual 1.000 rs,, su tasación 
en venta son 18.000 rs. y está capitalizado en 23.000 rea
les, por lo que sale á subasto.

Partido de Baltanás. —  Propios de Palenzuela . —  Término 
del mismo.

Núm. 484 del inventario, — Una venta titulada del 
Moral, que linda por O. con la carretera de Valladolid 
á Búrgos y N. con tierras de José M oreno, edificada en 
varios cuerpos, aunque todos unidos: tiene 14.580 piés 
superficiales, incluidos gruesos de m edianería: la línea 
de la fachada principal es de 180 piés en tres líneas, com
puesta de planta baja y principal en diferentes habita
ciones: fábrica de piedra y tierra , arm adura á tres aguas, 
y el cuerpo principal á una los demas, la cual, tasa en 
renta en 2.500 rs. y en 32.700 en v en ta , y se ha capita
lizado en 45.000 r s . , por lo que sale á subasta.

Núm. 10.113 del inventario.—Un monte titulado del 
Moral, que linda por O. v N. con el de Revilla Vallejera, 
separándole de esta la M ojolera, por S. camino que va á 
Astudillo y los corrales de encerrar ganado de Domingo 
Yaguez,porE. la Cúspide, aguas batientes del valle de 
los Colmenares, y á su derecha con laderas: tiene den

tro de su circunferencia cuatro corrales para el encierro 
de ganado ovejuno, propios de Basilisa G uerra, Julián 
Varona y Deogi acias Palacin; la cabida de dicho monte 
consiste en 305 obradas, que equivalen á 164 hectáreas, 
18 áreas y i o centiáreas; su producción pastos, y está 
poblado de leñas tallar de dos años, que tam bién sé apro
vechan en las épocas oportunas: dicho tallares de roble y 
encina, preponderando ei roble en sus siete octavas par
tes; es de buen terreno y pasto abundante , y al monte le 
cruzan dos caminos, uno que va alcitado valle de los Col
menares por el medio y otro por la raya, entrando un po
co á la salida del monte para ir á Sari Salvador del Mo
ral; el referido monte tasamos en 7.000 rs. de renta anual: 
se ha capitalizado en 157.500 rs. y en venta en 610.000 
reales. Este monte está clasificado como vendible por la 
sección de montes de esta provincia.

Propios de Cerneo Navero.—  Término del mismo.
Núm. 101 del inventario.—Una casa-posada, á do lla

man calle del Arco, salida de los Tortoles, perteneciente 
á los propios de dicho pueblo, fábrica manipostería con
certada: tiene 3.300 piés superficiales en la planta baja, 
con más 750 pies de que se compone una cuadra á ella 
unida,  y 3.452 en la principal: consta de portal, dos 
cuadras, cocina, despensa y caja de escalera, y en la 
principal cuatro habitaciones de ella, una sobre el arco 
de la salida del pueblo y un  pajar encima de la cuadra, 
arm adura á dos aguas: equivale á 960 m etros; tasada en 
renta en 1.067 rs. anuales, capitalizada en 24.007 rs. 50 
céntimos y en venta en 36.000 rs., por lo que sale á su- 
basta.

Propios de Cevico de la Torre.— Término del mismo.

Núm. 100 del inventario.—Un molino a rinerode esta 
villa , rayando al A guachal, perteneciente á los propios 
de la misma, y reconocido y medido, resulta con 1.624 
piés superficiales y 58 de fachada, que equivalen á 128

metros y 64 m ilímetros, cuya finca es de rodesno, y  tie
ne 2 canales con 2 piedras y se pidió con todos los ú ti
les, su uso en mal estado, salto de aguas de 6 piés, y 
consta de cuadra, cocina, sitio de las dos molares, fábrica 
de piedra y mezcla arenada en agua, el cual ha sido 
tasado en renta en 500 rs., capitalizado en 9.000 y en 
venta en 35.020 r s . . por lo que sale á subasta.

Propios d> Espinosa de Cervato.— Término del mismo.
Núm, 1.032 de i inventario .—Un m onte que hace 800 

obradas de ínfima calidad , á do llaman á la Vela, linda 
por A. monte m ayor, S. monte de V illafruela , R. el de 
Rovuela , C. tierras de común aprovecham iento; tiene 
cuatro co tas de leña ro b led a l, y produce en renta 1.450 
reales; está tasado en venta en 29.000 rs., y  capitalizado 
en 32.625 r s . , sale á subasta con la carga de un  censo 
de 53 fanegas de pan m ediano, trigo y cebada en favor 
de Doña Juana Calonje, vecina de Palencia. Está clasi
ficado enajenable por ei Ingeuiero y Comisario de mon
tes de esta provincia.

Partido de Palencia.— Propios de Villalobon.— Término del 
mismo.

Núm. 10,114 del inven ta rio .— Un monte de dichos 
propios, que linda por O. con el campo de Magaz y ca
mino que v a  á Torquemada, N. el monte del E xeelen ti- 
■&imo Sr. Duque de L iria y  A Iva , por el P. co© el Pára
mo y Minas de yeso de Villalobon, M. con el eampo de 
este pueblo y dichas yeseras; tiene de cabida 1.374 obra
das, de las cuales 40 son de tierra  labrantía. El monte es 
de encina, dividido en 12 rozas ; su producto anual está 
calculado por los peritos en 36.700 rs., tasado en venta en 
734.000 rs. y capitalizado en 825.750 rs., por cuya can
tidad sale á subasta. Este monte está clasificado'para la 
venta por el Ingeniero y Comisario de montes de esta p ro
vincia.

Partido de Cervera.—  Propios de Prádanos de Ojeda.—  
Término del mismo.

Núm. 270 del inventario.—Una casa-m eson sita en 
dicho pueblo calle de la plaza, linderos O. casa de he
rederos de José del Rio , M. dicha calle, P. casa de Ma
tadero y N. calle pública; consiste en alto y bajo con 
sus corrales; su  extensión es de 4.846 piés cuadrados, los 
3.389 armados en alto y bajo, construidos de maniposte
ría y adobes, tabla y 'fe rrad a , los 1.457 que ocupan di
chos corrales; tasado en renta en 1.745 rs., capitalizado 
en 31.410 rs. y en venta en 33.565 rs., por lo que sale 
á subastas.

Partido de Astudillo .—  Pueblo de Villamediana.— Hospital 
de San Antolin de Palencia.

Una quinta compuesta de 16 obradas, 3 cuartas y  94 
palos de tierra y 327 cuartas y  94 palos de viña y una 
casa.

Núm. 453 del inventario.—Una tierra  de cuarta cali
dad, á do llaman G uindalera, linda O. y E. camino de 
las Carretas, N. Santiago O rtega, de cabida 4 obradas y 
37 palos, que equivalen á 2 hectáreas. 18 áreas, y 64 
centiáreas.

Núm. 434 del inventario.—Otra tierra de cuarta cali
dad, á do llaman Pajares, linda S. Tomas Romero, O. y 
E. camino y S. viña del caudal, de cabida una oblada 5 
cuartas y 39 palos, que equivalen á una hectárea 2 áreas 
y 19 centiáreas.

Núm. 456 del inventario.—Otra tierra  de cuarta cali
dad , á do llaman San Pedro, linda N. herederos de Fa
cunda Yilloldo, O. y E. Tomas Bravo, ele cabida una 
cuarta  y  53 palos, que equivalen á 13 áreas y 72 cen
tiáreas.

Núm. 455 del inventario .—Otra tierra  de cuarta ca
lidad, á do llaman San Pedro, linda S. Antonio Maté, E. 
y N. Manuel Maté Polo y viña, de cabida una obrada 4 
cuartas y 62 palos, que equivalen ,á 95 áreas y 28 cen
tiáreas.

Núm. 457 del inventarío .—Otra tierra  de tercera ca
lidad, á do llaman Abad, linda por O. y  E. Baltasar Ror
ro, de cabida una obrada 4 cuartas y 18 palos , que 
equivalen á 91 áreas y 32 centiáreas.

Núm. 458 del inventario.— Otra tierra de cuarta ca
lidad , á do llaman C uérnago; linda por S. Martin Olea, 
y  N. herederos de Manuel Ortega; de cabida una cuarta 
y 31 palos, que equivalen á 11 áreas y 75 centiáreas.

Núm. 459 del inventario .—Otra tierra  de cuarta cali
dad , á do llaman tras de la casa; linda S. camino de la 
casa, viñas del caudal; de cabida 6 obradas 3 cuartas 
y 94 palos, que equivalen á 3 hectáreas 58 áreas y 33 
centiáreas.

Núm. 502 del inventario.—Una viña de tercera cali
d a d , á do llaman San Pedro de Reinoso; linda por E., 
Tomas Romero. O. y E. Gregorio Maté, de cabida 102 
cuartas de cepa y 50 palos, que equivalen á 5 hectáreas 
9 áre s y 51 centiáreas.

W n v »  “ « n o  r i n i  7- ~  r \ t —  ~ « .o .

lidad, á do llaman Vega de Doña M aría; linda por E. la 
senda, S., O. y E. tierra  de este caudal, de cabida una 
cuarta de cepa y 50 palos, que equivalen á 7 áreas y 91 
centiáreas.

Núm. 504 del inventario.—Otra viña de tercera cali
dad,  á do llaman en Bajo la Casa; linda por E. la ribera 
del rio Pisuerga, O. y E. t ie r r a , de cabida 128 cuartas de 
cepa y 6 palos, que equivalen á 6 hectáreas 36 áreas y 
55 centiáreas.

Núm. 505 del inventario.—Otra tie rra  de tercera ca
lidad , á do llaman Encima la Casa; linda por E. ribera 
del rio  Pisuerga y S. cam ino, de cabida 81 cuartas de 
cepa y  91 palos, que equivalen á 4 hectáreas 7 áreas y 
14 centiáreas.

Núm. 510 del inventario.—Otra viña de segunda ca
lidad , á do llaman San Pedro ; linda por S. r ib e ra , 0 . y 
E. el Cotorro, que fué erm ita , de cabida 13 cuartas dé 
cepa y 97 palos, que equivalen á 69 áreas y 44 centiá
reas.

Una casa en la vega, que por todos aires linda con 
las expresadas fincas.

Que producen en renta 1.140 rs ., capitalizadas en 
25.470 r s . , y están tasadas en venta en 36.429 r s . , por 
los que salen á subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas , que 
se adjudicarán al mejor postor , se pagará en 10 plazos 
iguales.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la A dm inistración especial del ramo, los 
de que se trata no se hallan gravados con carga alguna; 
pero si apareciesen posterio rm en te , se indem nizara al 
comprador en los térm inos que en la ya citada ley se de
term ina.

4.a Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta dei rem atante.

5.a En el mismo dia y hora que en esta capital se ve
rificará otro remate en Madrid y en la cabeza del parti
do á que pertenecen las fincas que se subastan.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran  interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

Palencia 28 de Enero de 1858.=E l Comisionado prin
cipal, Pedro Romero Herrero.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 26 DE FEBRERO  
DE 1859.

Barómetro Tempera- Tem pera-
red u cid oá 0o tura  en tu ra  en gra- Dirección ESTADO 

HORAS. y milíoie grados dos cen tí- del T iento . DEri CIEL6, 
tros. Reauinnr grados.

6 m . 71 3.93 2°.2 2°,8 N. N. E .. .  Despejado.
9 m .. 71 4.09 6",2 7°,7 N. N. E .. .  Idem.

12. . . .  “ ¡4.11 13°,7 17°,1 N. N. E . . . Idem.
3 t. . 712.91 15°.4 19°,3 N. N. O. . Idem.
6 t . . .  71 !.2(> 1 r / i  14°,3 N. N. O. . Idem.
9 n. . .  713.37 7°,0 8°,7 Este Idem.

Tem peratura m á-
xima del dia . . .  15°,4 19°,3

Temperatura má
xima al sol , ., 26°,5 33*,1

Tem peratura mí
nima dei d i a . . T,1 1*,4

Evaporación en las 24 hs.J 3,0 milímetros.
L lu v ia  en las 24 horas.. ..j

i

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 26 de Febrero de 1859. 
— - . . -

Barómetro i í I
l en m ;hnie T e m p e ra to - ¡ D-t ;xc¡<>n . . .

Hnr* , tros, a ) n  en grado*! de! E*tado del cielo.
i *• del ti<r-vln*. j n e n io .
! mar. j

”    i ' ...... ~
8 de la m. '771,7 10,9 J E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 21 de Febrero á las ocho de la mañana.

Baróm e- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO  
cido á 0° g r a d o s  del 

LOCALIDADES, ya! nivel centigra • Tiento. DEL CIELO, 
j del mar. dos.

Dunquerque. . ¡ 773,0. . .  O. . .  Cubierto.
P a ris   . . 772,5. 5°,i N. E . .  Idem.
Bayona. . . .  ......... 769,3. 3°,1. E. . . .  Despejado.
L yon.......................  771,0. 4°,1. N  Idem.
Madrid.................. 762,9. 2°,7. E .N .E. Idem.
San Fernando. . . 767,2 9°,7. E .N .E. Vapores.
Bruselas   772,5 6°,0. S. O . . .  Niebla.
V iena......................  771,1. — 4°,4. N.N.O. Sereno.
T urin   ......  764,5 1°,0. N Idem.
Lisboa....................  767,6. 6°,6. N.N.E. Niebla.
Roma......................  754,4. 0°,1. E.N.E. Nubes
Florencia   767,3. 2°,0. N. E . . Idem.
San Petersburgo . 757,2. —2°,5. Calma. Cubierto.
C onstantinopla...............
isiockolmo  760,7. 1°,4. O .S .O. Cubierto.
A rgel.................. 780 ,2 .| 10°,3. E  Idem.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS E N  EL DIA DE HOY.

1.364 fanegas de trigo.
4.733 arrobas de harina de id.
3.800 libras de pan cocido.
6.060 arrobas de carbón.

88 v a c a s , que componen 38.258 libras de peso. 
406 ca rn e ro s , que hacen 8.991 libras de peso.

88 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 52 á 54 rs. a rro b a , y  de 20 i  22
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a rroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 88 á 96 rs. arroba.
Tocino añejo, de 88 á 98 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en canal, de 97 á 100 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. a rroba, y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 36 rs. a rroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34- á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
fu d ía s , de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 14 á 18 rs, a rroba , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 60 rs. a rroba , y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 % rs. arroba, y de 2 % á 3 l¿% cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. id.

Trigo vendido.
91 fanegas,, á 50 rs. 40 fanegas.., á 56 rs.
46.....................  56 40.................... m

165...................... 53 34 .................... 52
50.....................  57 7 0 ....................  55
34.....................  55 35 .................... 54
60.....................  50 36 .................... 53
28.....................  58 34 Vallecas. . 52
40.....................  55 100.................... 52
3 6 . . . .  . ...........  56 7 0 ....................  51 %
70.....................  59 160......... ..........  52

120   61 50   52
............. *¿*7 40.................... 53

38.....................  56 J4 48...................  52
28  . . . .  56 72 ....................  54
30.....................  52 84 .................... 5 |
38................... .. hli/2 34.................... 55

  S5 7 2 .................... 54 %
72 Carabanc.. 54 33 V allecas.. 51

í  36.....................  51 150.................... 60
80.....................  55 38................. .. 54
32.....................  57 49 .................... 48
3 6 . . . .  . ...........  50 34 .................... 5214
50..............   . .  60   7

Total  2.552 fanegas.
Quedan por vender 2.556.
Precio m áxim o........................ 61
Idem m ínim o.............................  , 48
Idem m edio  ........................  54,30

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 26 de Febrero de 1859. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 26 de Febrero de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-75 e.; 
á plazo, 41-75 y 70 á fin cor. ó á vol.

Títulos del 3 por 100 diferido , publicado , 30-90.
 ̂ Deuda amortizable de prim era clase , no publicada,

Idem de segunda id., id., 11-70 p.
Idem del personal, id., 10-70.
Acciones de carreteras.— Emisión de 1.# de Abril de 

*850 de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id . , 91-50 d.
Idem de á 2.000 rs ., id ., 93-50 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 rs. , id . , 91* 

50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  id., 88- 

50 d.
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem, 85 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 

100 anual, id., 104-25 d.
Idem del ferro -carril de Barcelona á Zaragoza, idem, 

86-75 d.
Idem del Banco de España, id . , 191 d.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de AI? 

caráz , id . , 55 d.
Idem de la A urora de E sp añ a , id ., 70 p,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50-35 d.
Paris á 8 dias v ista, 5-24.

BOLSA DE PARIS.

Febrero 26 de 1859.

Fondos franceses I 3 Por 100............  68-to m o s  franceses., j 4 ^ por  100..................... 97i65i

( 3 por 100 in terior . . 39%
Españoles ] Idem.diferido....................... 2 9 Í /8 .

( Amortizable  8 5/8.
Consolidados ..........................................................  95 % á 7/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.=Por el 

presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera, se cita, llama y  emplaza á D. Luis de Yafc- 
dioia, como heredero de D. Pedro y D. Juan Esponera, obligad©* 
á rendir las cuentas de los ramos de Consolidación y 2 por 
sobre Propios y Arbitrios de la provincia de Jaén, para que en 
el término de 20 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado esle anuncio, se presente en esta Secretaría, por sí 6 por 
medio de apoderado, á recoger y contestar la copia de la censu
ra de calificación consignada en las de dicho ramo correspon* 
dientes á los años de 1802 al de 1807 inclusives; en la mteligerw 
cia que trascurrido dicho plazo sin haberse presentado, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de i 859.—J. M. de Ossorno. 788—1

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.==*Por «l 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefa 
de la Sección tercera , se cita , llama y emplaza á los herederos 
de D. José Simón P erez, Depositario que fué de Anualidades y  
Vacantes eclesiásticas del Obispado de León, para que en tér
mino de 30 d ias, que empezarán á contarse á los 1 o de publica-



do este anuncio, se presenten en esta Secretaría, a' 6 por 
m edio de apoderado, á r e c o g e  y  contestar un pliego 4 e  reparos 
ocurridos en el exánaan de las cuentas de dicho ramo correspon
dientes á Jos años de 4802 hasta 24 de Maraó de 4804; en la in 
teligencia qoe trascurrido dicho plazo sin haberse presentado, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 4 859 ==J. M. de Ossorno. 787 — 1

D. Gárlos López Navarro, Escribano, por S. M. del número 
de esta villa.

Doy fé: Que en este Juzgado y  por mi Escribanía se siguen 
autos ejecutivos á instancia del Excmo. Sr. Marques do Al can ices 
en concepto de representante de la testamentaría del Excmo. Se
ñor D. Pedro Alcántara de Toledo, último Duque que fué del In
fantado, contra D. Pedro Añino y hoy sus hijos y  herederos Don 
Juan, D. Francisco de Paula y  D. Joaquin Pantaleon Añino sobre 
pago de 26.S23 rs. y  43 mrs., procedentes de cuenta liquidada 
con el D. Pedro Añino relativamente á la administración del 
Real de Manzanares que tuvo á su cargo y  á cuya seguridad h i
potecó en unión con su hijo expresado D. Joaquin y  la esposa de 
este Doña Rosa D uque, que se constituyeron ademas fiadores y  
principales pagadores, diferentes bienes raices que constan de la 
escritura otorgada en la ciudad de Cuenca á 43 de Setiembre 
de 4 827 ante el Escribano de su número D. Felipe Recuero ; cu
yos autos, continuados por todos sus trámites, fueron sentenciados 
de remate, y  por haber fallecido el deudor, se entendieron con 
los hijos del mismo citados las sucesivas diligencias, y  en su v ir
tud y  de haber quedado ejecutoriada la referida sentencia de 
remate por consentimiento de las p a r te s , se procedió á la tasa
ción y  venta conforme á derecho de los bienes embargados y 
contenidos en la enunciada escritura de fianza, que fueron tasa
dos los rústicos de Arcos de la Cantera en 4 0.430 rs., los de So- 
toca en 2.232, y  la casa sita en la ciudad de C uenca, y  su calle 
de M adereros, señalada con el núm. 33 nuevo y  3 antiguo, en 
47.632 rs., bajo cuyo precio se sacaron á la subasta y remataron 
todos los de Arcos de la Cantera en 7.000 rs. y  no los demas por 
no haberse presentado lid iadores; así q u e, solicitada y  acordada 
la retasa de estos últimos, se verificó dando á las fincas de Sofo
ca el valor de 4.509 r s ., y  á la casa de la ciudad de Cuenca el 
de 12.320, y  sacados á nueva subasta y  remate bajo los precios 
indicados, produjeron los de Sotoca , en la licitación pública que 
se hizo, 1.007 rs., y la referida casa de la ciudad de Cuenca 42.020; 
y habiéndose pedido por el acreedor la aprobación de la subasta 
y  la entrega de títulos de propiedad de las fincas subastadas por 
los hijos y  herederos citados del D. Pedro Añino ó los que hu
biesen sucedido en los derechos y  acciones de Doña Rosa Duque, 
á cuyo fin se reclamasen ó recogiesen de la persona en cuyo po
der existiesen, se dió traslado á aquellos por término de tercer 
d ia , que no evacuaron, y  en su razón y  de lo demas solicitado 
pór el actor recayó el siguiente auto :

Auto en vista.—En la villa de Colmenar Viejo á 7 de Febrero 
de 4859 , el Sr. D. Mariano Valcayo de T o ro , Juez de primera 
instancia de la misma y  su partido , habiendo visto estos autos, 
por ante mí el Escribano de número dijo: Que por ’o que de ellos 
resulta debía de aprobar y aprueba en cuanto há lugar en dere
cho los remates d é las fincas rústicas enclavadas en el pueblo de 
Arcos de la Cantera y  de Sotoca y el de la casa núm. 53  nuevo 
y  5 antiguo, sita en la ciudad de Cuenca y su calle de los Made
reros, verificado el primero á 3 de Noviem bre de 4 857 por la 
cantidad de 7.000 rs. á favor de D. Galo Igualada, vecino de 
T ondos, y  el segundo á 30 de Agosto último en faver de Cecilio 
de la Osa de las de Sotoca en 4.4 07 rs. y  de D. Lúeas Aguirre. 
ámbos vecinos de la ciudad de Cuenca, con calidad de ceder la 
referida casa en 4 2.020 r s .; y  manda se requiera á los ejecuta
dos presenten en el acto los títulos de pertenencia de aquellas 
para su remesa á la Escribanía del infrascrito, por qu ien , con 
presencia de los mismos, se hará la oportuna liquidación de car
gas á que puedan estar afectas, librándose á este efecto, respec
to á los que están domiciliados en la ciudad de la Coruña, exhor
to al Juzgado de primera instancia de ella, é insértese este pro
veído en el Diario de Avisos de Madrid y  Gaceta del Gobierno 
con objeto de que pueda llegar á noticia de D. Juan Añino, v e 
cino de aquella corte, cuyo actual paradero se ignora, y  que le 
pare el mismo perjuicio que si se le hubiere notificado en su p er
sona.

Y por este su auto en vista así lo proveyó, mandó y  firmó el 
referido Sr. Juez, de que doy fe .—Mariano Valcayo de Toro.— 
Gárlos López Navarro.

Lo relacionado más por menor resulta de los autos de su ra
zón, y  lo inserto concuerda á la letra cóh su original que obra en 
los m ism os, á que me remito.

Y para que conste, de mandato judicial, signo y  firmó el pre
sente en Colmenar Viejo á 9 de Febrero de 4 859,^=Cárlos López 
Navarro. 7 7 3

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de Febrero 

de, 1859.
P  Se abrió á las dos y  veinticinco minutos, y leida el acta de la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Sainz de An
dino excusaba su falta de asistencia á las sesiones por hallarse enfermo.

Quedó sobre la m e sa , para discutirse en la próxim a sesión , el siguiente dictam en :
«La comisión de Exámen de calidades ha reconocido 

con la m ayor escrupulosidad los docum entos presentados 
por el Sr. D. Luis Gonzaga Mora , nom brado Senador 
del Reino por Real decreto de 29 de Noviembre de 4 858 
como com prendido en el párrafo segundo del art. 15 de 
la G onstitucion; y  hallando en ellos com probadas todas 
las calidades requeridas por la ley, opina que justifica su 
ap titud  legal para ser Senador conform e a la Constitución de la M onarquía.

»E1 Senado, sin em b arg o , resolverá lo que tenga por más acertado.
»Palacio del mismo 25 de Febrero de 4 859 .= Joaquin  

María de F errer.= S an tiago  de T ejada.=V entura de C er- 
rajeria.—Juan de Sevilla.=E l M arqués de Gerona.^* 
M am ués de Arm endariz.=C onde de Velie.»

El Senado quedó enterado de que la sección 4.a ha
bía nom brado para la comisión relativa al proyecto de 
ley sobre créditos de 2.000 millones de reales al señor 
D. Bernardo de la Torre Rojas en reemplazo del señor 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde.

El Senado quedó enterado de que la comisión encar
gada de dar dictam en sobre el proyecto de ley de que 
acaba de hacerse m érito habia nom brado Presidente al 
Sr. D. Francisco Serrano y Secretario al Sr. D. Ramón Santilian.

É IS r. S IE R R A : Pido la palabra para anunciar una interpelación al Gobierno de S. M.
El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. S IE R R A : Mi interpelación ab razados puntos* 

el p rim ero , sobre el estado del cu lto ; el segundo, sobre 
las diversiones del próxim o Carnaval; y "me atrevo á 
rogar al Sr. Ministro de Estado, único individuo del Ga
binete que está presente , que me perm ita explanarla.

El Sr. Ministro dé e s t a d o : No siendo de mi com
petencia los puntos á que se refiere la interpelación de 
S. S., la pondré en  conocimiento de los Sres. Ministros 
de Gracia y Justicia y Gobernación.

ORDEN DEL DIA.
C onlimacim  del debate pendiente sobre el proyecto de ley 
relativo a la organización y atribuciones del Consejo 

de Estado.
Prosiguiéndose en la discusión del art. 45 (véase el 

Emracto oficial de a ver), obtuvo la palabra en contra v dijo y
El Sr. T E JA D A : No me propongo e n tra re n  n ing u

na de las gravísim as cuestiones ventiladas ayer entre 
los Sres. Arrazola y Vaamonde; y por lo tanto solo 
haré algunas consideraciones sobre los puntos en que 
este artículo se refiere al ejercicio del Real patronato, y 
cotí especialidad al derecho de S. M. en la presentación 
de prelacias y otros beneficios eclesiásticos.

Los negocios que llevan al Consejo el carácter de 
consultivos son , ó de consulta voluntaria ,.ó  de consul
ta necesaria por parte del G obierno; y  yo no encuentro  
conveniente que en el artículo que sé discute se hayan 
com prendido, en tre  los asuntos que se consideran de 
consulta necesaria > los que hacen relación al Réeio n a -  tronato . " ^

Éste es para mí una facultad esencialmente eclesiás
tica: su  carácter es em inentem ente religioso, y propio 
de la esfera en que obra la Iglesia con en tera libertad é 
independencia , em anando en últim o resultado ese dere
cho de concesiones apostólicas. Estoy m uy firme en esta 
creencia; p e ro , sin em bargo, como he oido decir que el 
patronato trae su  origen de las leyes civiles y del dere
cho de co n q u is ta , quisiera que la comisión me diera sobre esto algunas explicaciones.

En favor de que el Patronato procede de concesiones 
apostólicas están los principios de la ciencia, los cuales 
reconocen la separación é independencia de ám bas po
testades ; y esos principios están consignados term inan
tem ente en el Fuero Juzgo, en las Partidas y en la Novísima.

Yo creo que en este pun to  podemos quedar de acuer
do , d istinguiendo como es debido entre el origen del

patronato ;y las causas de su eoncesioq. Su origen no 
puede negarse que em ana de las concesiones apostólicas; 
pero  es indudable que las causas de esas concesiones son 
civiles, tales como las conquistas y otros hechos que no 
tienen relación con la autoridad de la Iglesia. Esta d istin
ción es tanto más necesaria, c u a rto  que habiéndose he
cho civiles con el trascurso  de los tiempos las causas 
por las cuales se adquirió el derecho de patronato, es 
indispesable que se respete la m áxim a de que ese patro
nato no procede del derecho común, sino de las expresa
das concesiones apostólicas, siendo eclesiástico su  origen, 
como he dicho.Hay otro h e ch o , sobre el que debo llam ar la atención 
de la comisión. El patronato ha tenido distinta suerte 
en la vida de lis  naciones; pero es incontrovertible que 
en todos tiempos ha sido un derecho personalísim o de 
nuestros Reyes, ejercido en virtud de las concesiones á 
que me he referido, independientem ente de su poder ci
vil y temporal. Así está consignado en  las Bulas pon ti
ficias y en nuestras ley es; y tanto es así, que lo mismo 
en los tiem pos en que la autoridad ha estado concentra
da en los Reyes, que cuando han  tenido participación en 
ella los Cuerpos colegisladores, jam as han intervenido 
estos en el e je rc ic io , sanción ni aprobación del Real pa
tronato , ni usado del derecho de presentar para las pre
bendas y prelacias eclesiásticas. De eso tenemos ejemplos 
no m uy rem o to s , no solo en las Repúblicas hispano-am e- 
ric an as , sino hasta en tre nosotros mismos. Los Gobier
nos de esas Repúblicas ejercen hoy la plenitud del poder 
civil, y  sin em bargo no tienen el derecho de patrona
to que los Reyes de España tenian en aquellos países, 
viéndose, como se v en , en la necesidad de suplicar á Su 
Santidad los nom bram ientos de sus Obispos , y  siendo 
m uy frecuente que el Santo Padre se separe más ó m é- 
nos de esas suplicaciones; y por lo que hace á España, ten em os, en corroboración de lo que sostengo , lo que 
ocurrió  en la última guerra dinástica , pues sabido es 
que Su Santidad suspendió duran te  la misma la provi
sión de piezas eclesiásticas.

Sentados estos p r in c ip io s , no he podido m enos de 
ex trañ ar el ver que en una ley como esta, em inente
m ente propia del poder tem p oral, se trate del modo de 
ejercer y consu ltar el patronato y de hacer la presenta
ción de las prelacias y  beneficios eclesiásticos. Ya he d i
cho que el ejercicio del patronato es personalísim o en 
el Rey, que es el que con su Gobierno puede únicam en
te regularizarlo, buscando las garantías y medios que pro
duzcan el acierto; y por lo tanto, el llevar á la ley lo 
que es personalísim o del M onarca, lo que este ejerce 
como concesionario de la Santa Sede, me parece que 
es ir más allá de donde puede irse.

Yo pregunto  á la comisión: establecido en la ley que 
S. M. haya de oir al Consejo de Estado sobre el ejercicio 
del patronato y sobre la presentación para las prelacias 
y beneficios, ¿queda el Monarca en libertad de oir á otras 
personas sobre ese mismo ejercicio? Después que el 
Consejo de Estado eleve á S. M. la terna para la presen
tación de las prelacias y benificios eclesiásticos, ¿puede 
la Reina de España elegir á otra persona fuera de esa 
terna? Si S. M., que tiene su conciencia gravada con el 
ejercicio del patronato, no creyera convenientes los m e
dios establecidos en esta ley, ¿podría cam biarlos? Si se 
me dice que no puede, habrá que convenir en que se 
priva á la Corona de la libertad é independencia que ne
cesita para el buen  ejercicio de ese derecho.

Creo que se habría  logrado el objeto del Gobierno 
y el de la com isión, si en lugar de traer á la esfera de 
la ley el ejercicio del patronato se hu b ie ran  buscado 
dentro de la esfera del Gobierno los medios de garantir 
ese ejercicio sin dar participación á los Cuerpos cole
gisladores en actos que por su naturaleza son persona- 
lísimos del Monarca.

Tales son las ideas que tengo formadas acerca del ori
gen, naturaleza V ejercicio del patronato Real, y  quisie
ra oir sobre este "punto el parecer de la comisión.

El Sr. G OM EZ DE LA SE R N A : Benévolamente ha 
hablado el Sr. Tejada, y con igual benevolencia le con
testará la com isión, si"bien evitará en tra r  en la cues
tión académica que hasta cierto punto ha suscitado S. S., 
considerando las cosas tales cuales son, según vienen es
tablecidas por una serie de siglos y como se practican 
h o y , que es lo que cum ple á legisladores.

La prim era cuestión que ha provocado S. S. se redu
ce á saber si consideramos el patronato como concesión 
puram ente apostó lica, ó si creemos que está fundado 
en otros títulos. La respuesta es sencilla. El patronato 
Real se funda en títulos antiquísim os é indisputables, que 
no son meras concesiones apostólicas: se funda en títu 
los independientes , en títulos que están reconocidos en 
el derecho universal de la Iglesia, en títulos de que han 
estado en posesión nuestros Reyes en todos tiem pos, sin 
oposición de los Sumos Pontífices.

¿Puede dudarse que tiene el derecho de patronato el que edifica y dota una iglesia? ¿Puede dudarse que ese 
derecho se adquiere y se trasm ite por las leyes del de
recho com ún? ¿Puede haber duda acerca del derecho 
que corresponde al que, conquistando un  país, trasform a 
las m ezquitas en iglesias, y coloca la cruz del Gólgota 
donde estaba la media lu na?  Punto es ese que se halla 
establecido en el Derecho canónico u n iv e rsa l, ajeno á 
las concesiones pontific ias: tal fué siem pre la costumbre- 
vigente en España, y así está consagrado en nuestras 
leyes , hasta en las dé Partida , consideradas por muchos 
como ultram ontanas.

El derecho de patronato , ajeno en un  todo á las 
concesiones apostólicas , se encuentra ya consignado en 
el Concilio X de Toledo, y después en la ley 4.a, tít. 47, 
libro 4 0 de la Novísima Recopilación, la cual lo estable
ce tam b ién , diciendo que el derecho en cuestión se ad
quiere por fecho, antigua costumbre y  justos títulos. ¿Có
mo *es posible qu ita r á un Estado lo que se concede á 
un  individuo y es patrim onio de una familia?

Hubo una época en que estas cuestiones de patronato 
fueron de graves consecuencias. Nuestros Reyes preten
dían que les correspondía el patronato universal en to
das las iglesias de España, y oponíase á esto la corte de 
Roma, si bien reconociéndoles el derecho que les asistia 
al patronato de las iglesias del reino de Granada é Indias, . 
ai de los beneficios episcopales y consistoriales de las 
iglesias edificadas v dotadas por los mismos Reyes , y  á 
los de aquellas otras en que tenian ya adquirido dere
cho en v irtu d  de concesiones pontificias. Entre tanto, 
esas cuestiones term inaron con la celebración del Con
cordato de 1753, en el cual, á más de reconocer el Pon
tífice los derechos ya adquiridos por la Corona de Espa
ña, se declaró al Rey patrono universa l de todos los be
neficios de la^ iglesias del reino ; es decir, que á los tí
tulos enum erados ántes se agregó entónces^ y se agrega 
ahora el de una transacción solemne en tre  ám bas potes
tades, no pudiendo por lo tanto decirse que el patronato 
de nuestros Reyes proceda pura y simplem ente de con
cesiones apostólicas.

Es personalísim o, dice S. S., el derecho de patronato. 
¿Qué quiere dar á entender con eso? ¿Quiere decir que 
el patronato corresponde al Rey de España como ta l, ó 
que corresponde al individuo que ocupa el trono en v ir
tud del derecho hereditario que le han trasmitido sus 
antepasados?

Yo diré á S. S. que el Rey de España es el patrono 
universal de las iglesias del R eino, como tal Rey de Espa
ña. Nuestras leyes no hablan nunca de la persona que 
ocupa el trono, sino del Rey, que es la personificación 
del Estado y  el representante de toda la n a c ió n : de aqui 
que cuando D. Pedro II de Aragón hizo al Papa cesión 
de sus Estados, los aragoneses dijesen que no reconocían 
ese acto, porque hacia cesión de Estados que ellos ha
bían  ganado con su sangre S. S. dice que el derecho de 
patronato es tan personalísim o del Rey de España, que 
puede hacer en él cuanto le parezca; pero yo le contes
taré que el patronato de nuestros Reyes no es más que 
una de las obligaciones que tienen á su cargo como Jefes 
del Estado.

Pero añade S. S . : ¿cóm o en una ley de carácter civil 
habíais de cuestiones eclesiásticas? ¿Cómo queréis que 
se mezclen las Cortes en esta clase de negocios? Nosotros 
110 hacemos otra cosa que facilitar las relaciones que 
conservan la arm onía en tre ám bas potestades, y he
mos sido en esto tan escrupulosos, que ai tra ta r de las 
atribuciones del Consejo de Estado en esta p a r te , hemos 
dicho que hará las propuestas en Eos térm inos que esta
blezca la ley de organización judicial, sin hablar de otras 
disposiciones. La comisión no ha querido prejuzgar la 
cuestión de si esto debe hacerse por leyes ó por Reales 
decretos; en vez dé proceder así, la ha dejado intacta, 
creyendo ser esto lo m ás indicado y oportuno.

Séame ahora permitido decir algo sobre el carácter de 
regalista que me dió ayer el Sr. Vaamonde. Yo creo que 
las relaciones en tre la Iglesia y el Estado 110 son a rb i
trarias, y que su línea divisoria está bien determinada, 
pareciéndom e conven ien tes, por lo ta n to , las doctrinas 
regalistas que sostuvieron nuestros ab u e lo s , y que yo 
sostengo tam bién , por más que se me tache de" regalista 
tenaz.

Ha dicho el Sr. Tejada que las Cortes de España no 
se mezclaron nunca en los asuntos del pa tronato ; pero 
yo podré citar á S. S. m uchos cuadernos de Cortes con 
peticiones de este género , negadas unas y otorgadas 
otras por la Corona. S. S. sabe tam bién que en España 
no puede conferirse n ingún  beneficio á los extranjeros 
sin que las Cortes les den carta de naturalización, y 110 
puede olvidar tampoco que las Córtes de 4812 estable
cieron esto mismo en la Ley fundam ental del Estado, sin 
oposición n inguna por parte de ios dignos eclesiásticos 
que pertenecían á aquel Congreso.

En cuanto á la suspensión de provisiones que tuvo 
lugar en la últim a guerra  d in ástica ; el argum ento p rue
ba en nuestro  favor; pues si Roma no proveyó fué por

que duran te  la lucha no podia saber cuál era el verda
dero patrono.

Lo que se establece por esta ley es lo mismo que se 
ha hecho siempre en España por nuestros Reyes; tan  
cierto es esto, que Felipe II no creyó nunca menguados 
sus derechos ai patronato porque hub iera personas que 
le aconsejasen sobre el mejor medio de ejercerlo. Con es
to no se cohíbe de m anera alguna la facultad Real; pues 
el Consejo de Estado es solo un  Cuerpo co nsu ltivo , el 
cu a l, si se qu ie re , restringirá moralmente la autoridad 
del Soberano, pero legalmente no.

Para c o n c lu ir , voy á contestar á las preguntas que 
nos ha hecho el Sr. Tejada.

Respecto á una de ellas d iré que el Consejo de Esta
do , según los principios consignados en el art. 67 de la 
ley, es el últim o Cuerpo oficial á que puo >  dirigirse el 
Gobierno; y en cuanto á o tra , relativa á si el Monarca 
puede variar los medios establecidos en la ley, d iré tam 
bién  á S. S. que en ella no se establece nada como me
dio , sino que se refiere en esto á otras disposiciones; pe
ro si lo que pregunta S. S. es si podrá el Rey separarse 
de una ley, contestaré que no.

Es cuanto puedo decir á S. S.
El Sr. M inistro de ESTADO : No usaría  de la pala

bra  si el Sr. Tejada 110 hubiese m anifestado deseos de 
que el Gobierno diga la inteligencia que da á alguna de 
las disposiciones del art. 45 que se discute.

La cuestión, en mi concepto, está resuelta legalm en
te , pues á más de las citas hechas por el Sr. La Serna, 
tenemos la ley 4.a, título 17, libro 1.° de la Novísima Re
copilación, sacada de la 3.a, título 3.°, y  de la 2.a, títu 
lo 6.° del Ordenamiento de Alcalá, objeto constante de 
estudio para todos los jurisconsultos. En efecto, ya en 
el siglo XIV, el autor de ese C ódigo, D. Alonso él XI, 
decia en Alcalá que el patronato de la Iglesia de España 
correspondía al Rey, no como p a rticu la r, sino como Rey de E spaña ; y así fue que D. Felipe II no hizo más que 
reproducir las doctrinas del Ordenam iento, y arreglar 
el modo de ejercer el patronato. T enem os, p u e s , una 
legislación clara y term inante acerca de este p u n to ; le
gislación sancionada por el trascurso de los siglos, y que 
da ese derecho á nuestros Reyes, sin que haya sido im
pugnado por nad ie , ni aun  por la cóRte rom ana; legis
lación , en fin, que no se ha propuesto cam biar n ing u
no de los Gobiernos posteriores.

El art. 45 de esta ley no dispone otra cosa sino que, 
en tre  otros asuntos, será oido el Consejo en los concer
nientes al Real patronato: es decir, que ejercerá las fun
ciones consultivas que ejercía la Cámara de Castilla, ' 
pero dejando completamente á salvo lo relativo á las 
funciones judiciales. Quede, p ues, sentado que en las 
materias del Real patronato 110 se altera absolutam ente 
nada , y que se deja á los Monarcas su ejercicio, de la 
misma m anera que lo han tenido hasta el dia. Por lo 
demas, tengo la convicción de que si se sostuvieran las 
doctrinas de S. S. en el terreno legal, no podría llenar 
su verdadero objeto el patronato Real de España.

Pero ha hecho el Sr. Tejada dos preguntas im portan
tes. Deseaba saber S. S. si la Corona puede separarse de 
las propuestas del C onsejo, á lo cual han  contestado va 
los individuos de la comisión , declarando que la Corona 
queda en plena lib e rta d , porque las propuestas no son 
más que un Consejo. Mas dice el Sr. Tejada: después de 
la consulta del C onsejo, ¿podrá oir el Gobierno á otra 
corporación? Este punto está ya esplícitam ente votado, 
pues cuando se definió el Consejo se dijo que era u n  
cuerpo que presidia á todos los d em as, y claro es que 
siendo así, sus consultas no pueden someterse al exámen 
de n ingún  otro. ¿Q uién pide consejo á ese cuerpo? El 
Gobierno. ¿ Cuándo lo pide? Cuando se han agotado to
dos los trám ites necesarios para dar una instrucción 
completa á un expediente. ¿Qué e s , pues, lo que resta 
desde que la instrucción se ha verificado? La resolución 
del Gobierno. El Consejo de M inistros ó el Ministro res
pectivo son los que han de proponer á S. M. la confor
midad ó desconformidad con la consulta del Consejo. 
¿Cabe que la Corona pida á su vez parecer privadam en
te á qu ien  tenga por oportuno respecto á las personas 
que han de ocupar las prebendas y los cargos judiciales? 
Indudablem ente, pues no ha de carecer la Corona de 
una facultad de que goza cualquiera persona.

Respecto á la últim a pregunta del Sr. Tejada d iré 
poquísim as palabras. S. S la ha formulado en térm inos 
sum am ente moderados, como acostum bra á hacerlo siem
pre ; pero en el fondo tiene la cuestión un carácter es
pecial, toda vez que esa pregunta se relaciona con todas 
las ideas que al princip io de su discurso ha tenido S. S. 
por conveniente enunciar respecto á la naturaleza del 
patronato Real: en su consecuencia, podrá tam bién el Go
bierno referirse en su respuesta á sus doctrinas sobre la 
misma materia. El patronato Real está en nuestro  Código 
fundam ental, y se halla establecido por leyes m uy an tiguas, y reennoeido constantem ente por la Santa Sede; y 
eso hace indispensable la intervención de las Córtes para 
alterar las disposiciones escritas en el Código que rige en 
la Monarquía.

Me parece que las breves indicaciones que he tenido 
el honor de exponer á la Cámara, unidas á las lum ino
sas observaciones de la comisión, bastan para contestar 
cum plidam ente al Sr. Tejada.

El Sr. T E JA D A : Ha dicho el Sr. Ministro de Estado 
que así como ántes habia una Cámara que dirigia el 
ejercicio del patronato Real, ahora se sustituye con el Consejo de Estado....

El Sr. P R E S ID E N T E : Ruego á S. S. que no se salga 
de los límites de la rectificación.

El Sr. T E JA D A : Aquella Cámara estaba dentro dé las 
facultades gubernativas del M onarca, y el Consejo de 
Estado y sus atribuciones son objeto de "una ley.

También ha dicho S. S. que en m ateria de patronato  
no se hace alteración a lg u n a ; y en cuanto á esto , recibo 
con placer esa declaración. Por lo demas , debo m anifes
tar que cuando he dicho que el patronato Real era una 
condescendencia de la Santa S ed e , no me he referido á 
personas en p a rtic u la r , sino al Rey , al Jefe de la dinas
tía, que es quien ejerce su patronato.

Sin más debate quedó aprobado el art. 45.
Igualm ente lo fueron sin discusión los artículos 51 al 

56, ámbos inclusive.
Leido el 57 , decia a s í:
«Cuando la Sección de lo Contencioso considere que 

procede la via contenciosa, rem itirá  al Ministerio á que 
corresponda el negocio su dictám en con copia autoriza
da de la demanda.

Si considerare que necesita m ayor exámen y que la 
procedencia ó im procedencia de la via contenciosa debe 
ser objeto de discusión, com unicará la demanda al Fis
cal por via de in s tru c c ió n , señalando dia para la vista 
en Sala de lo Contencioso y citando á las partes. La Sala, 
oida la discusión oral, form ulará la consulta correspon
diente.

Celebrada la vista, se rem itirá al Gobierno el dictám en 
del modo expuesto anteriorm ente.»

Igualm ente se leyó una enmienda del Sr. Fernandez 
Baeza, la cual estaba concebida en los térm inos que se 
expresan á continuación.

«Propongo como enm ienda á los artículos 57 , 58, 59 
y 60, que los cuatro se reduzcan á u n o , concebido en 
los siguientes térm inos:

«Cuando la Sección de lo Contencioso opine que p ro 
cede la via contenciosa, rem itirá su dictám en con copia 
autorizada de la demanda al Ministerio á que correspon
da el objeto sobre que versa, el que, dentro del térm ino 
de un  mes, podrá oponerse al acuerdo de la Sección, re
clamando contra él por medio de su agente ante el Con
sejo : lo que este determ ine se llevará á efecto.

Palacio del Senado 6 de Febrero de 1859.*®* Pascual Fernandez Baeza.»
En su  apoyo dijo
El Sr. rE R N A N D E Z  b a e z a  : Osadía notable fuera 

en mí proponer enmiendas que varían  en u n  todo el sis
tema de la comisión , á no ser por haber esta manifestar 
do en el preám bulo de su  dictám en que no era yo soló, 
sino muchos , los que creemos que, tratándose de cues
tiones en que no se adm inistra , sino que se decide sobre 
derechos, ó sea sobre la propiedad, debe esta tener todas 
las garantí iá que las leyes conceden para la m ayor pro
babilidad de acierto y para la m oralidad en el fallo. Mu
chos somos efectivamente los que creemos que hay m a
yor probabilidad de acierto en 32 personas que en" siete; 
m uchos somos los que creemos que deben tomarse to
das las precauciones convenientes para la seguridad de 
la propiedad ; m uchos somos los que creemos que al su* 
jetarse á esas fórmulas protectoras de los derechos ju s 
tos , léjos de deprim irse el G obierno, se enaltece; mu
chos som os, en fin , los que pensamos lo que ántes que 
nosotros dijo una voz autorizada: justicia Reges roboran- 
tur: los Tronos se robustecen adm inistrando justicia. 
Donde quiera que encontrem os el medio más seguro de 
alcanzar justic ia , allí deberemos estar nosotros, allí debe 
estar el Gobierno.

Entretanto, á los que defendemos este sistem a, se nos 
acusa de desconfiananza relativam ente ai Gobierno. ¿Cómo 
se dice ha de fallar este injustam ente? Pero, señores, ¿ ha
bría yo pedido garantías constitucionales bajo un  Tito ó 
bajo un  Trajano? No en en verdad; pero 110 ya garantías 
constitucionales, sino cadenas de h ierro  hub iera  redam ado 
en tiempo de los Calígulas y los Nerones. No es esto des
confianza del actual Gobierno; pero ¿y los venideros ? Sin 
em bargo , ¿á que me canso , cuando la comisión ha di
cho: « Aum entando el núm ero de Consejeros hay m ás 
garantías de m oralidad y de acierto? «No se me diga: «Tú 
partes del sistema de desconfianza; tú  dices que el go
bierno se separará del fallo del Consejo, y 110 se separé; 
tú  dices que fallará siem pre contra justicia* y lo que falle 
será siem pre justo» Yo p regu n to : ¿qué es ser justo? Se* 
ñores: la justic ia  es uña cosa invisible; lo que fian dicho

tres de cinco, eso es io justo: no hay en lo hum ano otro 
medio de conocer ia justicia.

Dicen los que com baten mis ideas que se degrada 
el Gobierno si hay un Cuerpo que pueda hacer algo con
tra sus decisiones , ó que puede deshacer lo que él ha 
hecho ; mas yo creo todo lo contrario. Yo sostengo que 
los que rebajan al Gobierno son los que le suponen in
com patible con esas fórm ulas protectoras de la buena 
adm inistración, s in  las cuales n© puede ex istir: ¡tan  le
jos está mi sistema de entorpecer la ad m in is trac ió n ! 
¿Cómo se dice que desaparecerá el Gobierno porque se 
declare en favor de Juan ó dé Pedro la pertenencia de 
u n a  m in a , por ejemplo , sobre la cual litigan? Ño, se
ñores: la adm inistracian de justicia se com bina perfecli*- 
s i mamen te con los medios de gobierno.

Hay más. Los que creen que no puede haber T ribu
nal donde intervenga el G obierno, sin que este se halle 
encima y pueda fallar sobre sus acuerdos, no consideran 
que aun  en su modo de ver queda en pié el mismo obs
táculo , porque el M inisterio A, por ejemplo, halla un 
fallo del Consejo y  no se conform a con él; ¿y qué su 
cede? Que no lo m ira como e jecu to rio ; pero al dia si
guiente viene otro Ministerio, y á la m anera que su aric
an  tecesor creía no poder gobernar con aquella providen
cia del C onsejo, él dice: «No puedo ad m inistrar con la 
sentencia dictada por el que me ha precedido;» y  si no 
puede v a ria rla , existe siem pre el mismo obstáculo.

Sentado que se puede g o b e rn a r , sujetándose á todo 
lo que exije la justic ia  cuando se trata de derechos, 
cuando se tra ta  del tuyo y ei m ió, ¿qué razón hay  para 
decir: «Concedamos al Consejo de M inistros que sea el 
Juez en últim a instancia?» Pero voy á o tra objeción. Se 
dice por los señores que com baten mis ideas en esta m a
teria que el Cuerpo que creamos no tiene nada de ju 
d icial, que es puram ente consu ltivo; y  justam ente mi 
oposición nace de que yo quiero  que se dé el conocimiento de todo lo que sea contencioso-adm im strati- 
v o , de todas las cuestiones que versan sobre derechos, 
sobre la propiedad, á una sección de ese C uerpo, á un  
T ribunal separado; es decir, á cualquiera m énos al Go
b ie rno , estando, como está reconocido por todos, que 
hay m ucha diferencia en tre  un  Cuerpo esencialm ente 
político y otro destinado á adm inistrar justicia.

Y o , señ o res , tiemblo al ver que la propiedad, que el 
tuyo y  el m ío , va á pasar á u n  Cuerpo político, porque 
el verdadero Gobierno es el qué proporciona m ás garan
tías á la p ro p ied ad : no se lache de intem pestivo el calor 
con que la defiendo. En unos tiempos én que oimos p ro
clam ar el princip io de que la propiedad es u n  robo, 
bueno es que se diga aquí que no hay en las naciones 
progreso m at rial ni in te lectual, no respetándose los 
eternos y  sacrosantos principios de la propiedad. Yo p re 
gunto: ¿habría quien cultivase las tierras sabiendo que 
habían de ser posesión del prim ero que llegase ? No, se
ñores: volveríamos al estado de barbarie  y quedarían los 
campos yermos. Sin ella no puede haber" tampoco pro
greso intelectual, porque ¿p uede estudiar, puede dedi
carse á las ciencias, puede cu ltivar su  inteligencia el 
que tiene que andar buscando duran te  el dia el alim ento 
corporal que necesita? De ninguna m anera; y de aquí 
que cuando la tierra  110 era tan  cultivada como hoy, 
cuando no daba esos sobrantes que perm iten á algunos 
dedicarse al es tu d io , no hubiese progreso intelectual.

Yo pido á la comisión que no nos vuelva a t r a s ; que 
no nos haga retroceder á las épocas en que se suplicaba 
contra el mismo que habia fallado.

En los artículos á que afecta mi enm ienda va la co
m isión contra sus mismos principios y contra el espí
ritu  de esta ley. Hablando de lo contencioso ha dicho 
que se concede el poder apelar al Gobierno de las pro
videncias dictadas por las Direcciones ó por los Minis
tro s , porque de ese modo se oye á los Abogados de las 
partes ; y ventilándose las cuestiones en el Consejo de 
Estado , proporciona mayores luces al Ministro que dictó 
el fa llo , el cual tal vez bajará la cabeza y confesará su 
erro r , pues á n ingún  T ribunal rebaja que otro superior 
revoque sus acuerdos. Pues bien: la comisión no sostie
ne estos principios cuando concede al Consejo de Minis
tros el poder de dar un  fallo sobre la decisión del Con
sejo pleno; y opinando como opina que la m ayoría de 
votos es basé sobre que descansa la probabilidad del 
acierto , no sé por qué juzga que siete individuos reuni
rán  mejores condiciones que 32 para decidir con ju s ti
cia; ni concibo qué inconveniente encuen tra ó qué obs
táculo inmenso supone en la adopción de mi sistema. Yo, 
señores , lo he estudiado m u ch o ; y no es el deseo de ha
b lar lo que hoy me obliga á molestar la atención del Se
nado, sino la profundísim a convicción que tengo de que 
lo ju s to , lo razonable, lo conveniente es lo que propon
go en mi enm ienda. El tiempo confirm ará en esta m ate
ria la exactitud de mis ju ic ios, como sucedió relativa
m ente á las ideas que acerca de los Corregidores sostuve contra el Sr. M arqués de Pidal cuando se trató de establecer esos funcionarios.

Hasta ahora , para revocar un  fallo se ha m archado 
siem pre de m énos á más; por ejemplo, de un  Juez de 
prim era instancia á tres cuando ménos ; en la Sala, au 
m entándose estos en la de sú p lic a ; pero los señores de 
la comisión han encontrado conveniente ei sistema opues
to , y según ellos, un  Consejo compuesto de ménos p e r
sonas puede revocar los fallos de otro más num eroso, 
yéndose así de 4 3 á 14, que bastan para form ar la Sala de 
lo Contencioso en el Consejo, á siete solos individuos, 
que son los Ministros. Y hay más (cosa que á nadie sé 
habia ocurrido hasta ahora)", á saber: que una misma 
persona es aquí á un mismo tiempo Juez y parte , como 
sucede con el Gobierno.

Ei Sr. P R E S ID E N T E : ¿Va S. S. á term inar pronto?
El Sr. FE R N A N D E Z  BA EZA : Aun me resta algo que decir.
El Sr. P R E S ID E N T E : Entóñces continuará V. S. en la sesión próx 111a.
Orden del dia para pasado m añana : continuación del debate pendiente.
Levantase la sesión.
Eran las cinco y media.

C O N G RE SO  DE L O S D IP U T A D O S

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de Febrero 

de 4 859.
Abierta á las tres ménos cuarto , se leyó el acta de la an te rio r, y fué aprobada.
El Sr. LA TO RRE ( D. Carlos): Ayer no recib í el Dia

rio al salir de casa, y hasta por la noche no pude ver 
que se habia padecido en mi discurso una equivocación. 
Yo d ije , hablando de las elecciones de m i d istrito  en la 
an terior legislatura , que el Congreso habia hecho Dipu
tado al Sr. M arqués de Remisa y no mis electores. El 
Sr. Presidente me in te rrum p ió , y se me hace decir que 
habia sido equivocación. Yo lo qüe dije fué que no Calificaba el hecho.

Él Sr. p r e s i d e n t e : Constará la reclam ación dé V. S.
Él Sr. t o r r e c i l l a  : Debo declarar que no he Vo* 

tado n ing ún  artícu lo del proyecto de los 2.000 millones, 
más que el 1.°, no obstante que en el Diario está mi nom 
bré en tre  los que aprobaron el 6.°

El Sr. CALVO A8ENSSO: Ayer pedí que constase én 
el £cta la protesta que hice sobre la Votación, y he vis
to que no consta.

El Sr. GOICOERROTÉA (D. Román) : La mesa no 
ha creído conveniente que esto constase en el acta. El 
Diario ha padecido una oinisioñ. Yo d ije , constará en el 
Diario, único docum ento en que deben constar recia* 
m ariones de esta especie.

Pasaron á la comisión las Peticiones presentadas én 
Secretaría desde la sem ana anterior.

ORDEN DEL DIA.
Peticiones. 4

Se aprobó sin discusión el dictam en sobre la señalada con el núm . 42.
Sobre la 43 se presentaron los tres dictám enes si* g u ien tes :

Dictamen de los Sres. Calvo A señsio , Rodríguez 
(D. Vicente) y Sagasta.

«Los que suscriben han exam inado con el m ayor de
tenim iento la petición de varios suscritores á la está tua 
de Mendizábal, y no solo la creen digna de ser tomada 
en co nsid eración , sino que la juzgan de fácil é inm e
diata resoluGion por ei Gobierno.

Los que suscriben  opinarían  que se tuviera presente 
te en tiempo oportuno, si divisasen próxim a la época en 
que el proyecto de ley presentado por el Gobierno en 
las Córtes an te r io re s , ú otro análogo, hub iera de ser re 
producido en las actuales. Pero nada indica que el Go
bierno de S. M. piense someter de nuevo á los Cuerpos 
Colegisladores el proyecto de m onum entos públicos á los 
hom bres célebres de nuestra patria , y no existiendo le
gislación á que haya de someterse la erección de una 
estátua, costeada con suscriciones públicas voluntarias, 
hechas con el consentim iento de todos los Gobiernos qué 
se han sucedido en el país en los seis años trascurridos 
desde que falleció el ilustre personaje, objeto de la adm i
ración de sus conciudadanos; y habiéndose suspendido 
condicionalm ente ia ejecución de las obras dél indicado 
m onum ento hasta que quedase term inado el proyecto de 
ley, que ya no existe, los que suscriben  croen que este 
asunto no drbe tener otros trám ites que los que por la 
costum bre se han seguido en casos análogo*, y siendo de 
la exclusiva pertenencia del Gobierno , opinan que á él 
pase esta petición.»

Dictámen de los Sres. Letona, ik rez  Caballero, y Paz.
«Un considerable núm ero de suscritores á la erec

ción de una estátua que perpetúe la memoria de D. Juan 
Alvarez Mendizabal piden se adopte una resolución so
bre este asunto.

Los que suscriben  proponen al Congreso que se re
m ita al Sr. M inistro de la Gobernación.»

Voto particular del Sr. Atoare» Bugallal.
«Un considerable núm ero de suscritorek á la erección 

de una estatua que perpetúe la memoria de D. Juan  Al
varez y Mendizábal piden que el Congreso adopte una 
resolución sobre este asunto.Él Diputado que suscribe, conform e con sus dignos 
com pañeros de comisión en la fórm ula con que deben 
inform ar al Congreso sobre esta petición, cree que como 
individuo*.de la misma debe abstenerse de toda califica
ción y de todo ju icio  que recaiga sobre la justic ia  ó s in 
razón que pueda as is tir á los peticionarios , puesto q ue  
su resolución toca al G obierno; y  como quiera qué tres 
de los señores que componen la comisión indican la que 
creen ju s ta , y jos otros tres se abstienen de ello sin m o
tivar su disentim iento, el Diputado qué suscribe , Fun
dándose en la prohibición que contiene el art. 488 del 
reglam ento, es de dictám en que el Congreso se sirva 
acordar que esta petición pase al Gobierno.»

Él Sr. SA G A STA : Deseo saber cuál de los VotOs se 
ha de discutir án tes: según el esp íritu  dél reglamento, 
debe ser el prim ero el que hemos firmado los Sres. Ro
dríguez, Calvo Asensio y yo.

Él Sr. ALVAREZ BÜGALLAL: Creo que él voto que 
debe discutirse prim ero es el qué he tenido el honor de 
p ro p o n e r, porque es ei que m ás se separa del pensa
miento de los peticionarios.

Él Sr. SAGA&TA: Creo que el espíritu  del reglam en
to da la iniciativa á los dictám enes de más oposición. Sin em bargo , no  tenemos inconveniente en que se dis
cu ta prim ero el voto del Sr. Bugallal.

É IS r. PRESIDENTE*. Abrese discusión sobre el voto 
del Sr. Bugallal.

El Sr SAGASTA: Hubo u n  cu ra  en cierta aldea m uy 
dado á predicar con tra  la u su ra , v decia : «Todo el que 
preste  dinero á m ayor ínteres del 6 por 4 00 se conde
na.» Oyólo un  feligrés que le pagaba el 35 por 100, y 
al llegar u n  plazo le entregó tan solo el 5.— «Cómo no 
me traes todo el ínteres?» le preguntó el cu ra .—«Porque 
no se Condene V., dijo el feligrés.»—«Calla, tonto, repu
so el buen p a d re , yo os digo lo q u e  debeis h a c e r , por
que lo que h e  de hacer yo , eso yo me lo sé.

Esta es la filosofía del voto particu lar del Sr. B uga- 
llal. S. S. dice: «Yosotros no podéis presentar p reám b u
lo;» y combatiendo que se presente preám bulo, trae S. S. 
un voto con un preám bulo más extenso que el nuestro.

Pero nosotros no necesitamos que la m ayoría y el 
Gobierno, representados en la comisión por el Sr. Buga- 
llál, sancionara nuestro  preám bulo. Estamos en nuestro 
derecho fundando nuestro dictám en. La comisión pue
de elegir en tre  tres resoluciones, y  por consiguiente, 
puede decir las razones que le han movido á proponer 
una resolución más que otra.

No hay , pues, duda en que hemos usado de nuestro  
derecho fundando nuestro d ic tám en ; pero au nque no 
fuera a s í , todavía tendríam os en nuestro abono infini
tos precedentes. En todos los Congresos la comisión de 
Peticiones ha hecho preceder á veces sus dictám enes de 
extensos preámbulos. Ahora recuerdo el relativo á una 
petición de un  Sr. P ra ts , y no hace muchos días la co* 
misión presentó un dictám en sobre una pensión, prece* 
dido de u n  preám bulo firm ado por el Sr. Bugallal.

Tenemos, pues, en nuestro  apoyo la sanción del señor 
Bugallal, que representa en esta com isión á la m ayoría y  
ai Gobierno.

Pero ¿por qué no se dice nada de los preám bulos 
relativos á ciertas peticiones, y se ponen obstáculos al 
preám bulo que nosotros traem os? ¿E s q ue  han  variado 
algunos de opinión y tem en que se ponga en claro su  
inconsecuencia? Pues ese caso no lo habia previsto el 
reglamento. ¿Se cree que porque aquí haya preám bu* 
los, la estatua de M endizábal, semejante á la del Co
m endador, ha de venir á echar e n c a ra  ú alguno tanta 
debilidad , tanta flaqueza, tan ta decepción? No teman 
los Sres. Diputados que se hallan en ese caso que ven* 
gan los m uertos á censu rar su conducta*, de esa m isión 
se han encargado los vivos, si ya no su propia con* ciencia.

¿Dónde están ahora los que en la legislatura pasada 
llam aban débil y pusilám ine á aquel Gobierno? ¿ Don
de están que no se levantan contra el actual, m ás débil 
y pusilánim e que aq u e l?  ¿Q ué se ha hecho de aquella 
actitud contra la re ac c ió n , convertida ahora en otra 
cosa, respecto de un  Gobierno que viene siendo in s tru 
mento de la misma reacción? ¿Qué ha sido de aquel cla
m oreo, que ahora queda en la garganta , y que se levan
taba en defensa del decoro del país ?

Ya no se trata de la erección de una estatua. Se trata 
de una cosa más grave; se tra ta  de evitar el papel rid í
culo que estamos haciendo á los ojos de los extraños.

Murió el ilustre p a tric io , y todos los partidos tuvie
ron u n  solo pensamiento, el de honrar al hom bre probo, 
que habiendo sido hasta cierto punto dispensador de bo
ronas Reales , que habiendo contribuido al desarrollo dei 
sistema constitucional en España y al desenvolvim iento 
de nuestra riqueza, moria pobre. Sobre la tum ba donde 
arengaron los hom bres más distinguidos de todos los 
partidos, incluso nuestro  actual P residen te , se decidió 
levantar una estátua á ese patricio. Se hace la suscri* 
cion; se recojo el im porte; se funde la e s ta tu a ; la Reina 
la aloja en uno d e sú s  palacios; se procede á la ejecución 
de las obras para el pedestal; so obtiene el perm iso del 
Ayuntam iento y del Gobierno para ellas, y en  este esta*  
do se m anda suspender todo bajo un  pretexto frívolo. 
¿Que ha sucedido aquí? ¿Qué papel hacemos an te los ex
traños? ¿No creerán  que somos un  país de locos? Lo 
que ha venido á hacerse por todos, Contribuyendo todos 
á ello , llega encaso de ponerle en planta y no se hace. 
¿Que p a p e l, señores, hace este país désgráciado! ¿Desgra
ciado digo, porque no parece sino que la Providencia le 
ha condenado á no tener gobernantes que sepan sos
tener su  dignidad! La mayor parte de vosotros habéis 
contribuido á la éraccion"de la estatua; los M inistros, 
como particulares y como Ministros, han contribuid*. 
S. M. ha Contribuido tam bién prestando su beneplácito; 
y sin  em bargo del deseo de todos, del p u e b lo , de los 
particu lares, de la Corona, la estátua no se levanta. 
¿Que h a y , p u e s , aquí? ¿Qué poder extraño sé opone á 
los deseos de los poderes públicos? ¿Qué fuerza ex traña 
se opone á que se cum pla el deseo del pueblo español? 
Por el decoro del G obierno, por su p restig io , debe cuan
to ántes resolver esta cuestión.

¿Quiere dar á esto carácter político con tendencia 
hácia la réaocion ó hacia el progreso? Tenga valor para 
m archar á la reacción ó ai progreso. Si no quiere ó nó 
puede salir de esa apatía, ¿qué hace la m ayoría que no 
acaba de sacarle de la posición en que se halla? ¿Es po* 
sible que estemos a s í , y que cuando tanto se ha atacado 
al Gobierno an terior porque no levantaba la es ta tu a , se 
sostenga al actual que sigue la misma Conducta? [El se
ñor Romero Ortiz pidió la palabra.) Yo me alegro m u
cho q ue  aquí se levanten las Voces de los que en otro 
tiempo atacaron al Gobierno porque nó levantaba la es
tatua. Veremos cómo explican su posición. Y no se nos 
diga que esta és Cuestión de oportunidad. Podrá en 
otras cuestiones haber oportunidad ó inoportunidad. 
Pero , s eñ o re s , oportunidad siem pre hay para levan* 
tar Sobre u n  pedestal de piedra una  estatua de bron
ce. Esa palabra oportunidad fué al princip io el m anto 
con que sé cu brían  los que abandonaban suá an tiguas 
d o c trin a s , y hoy es el velo con que se quiere ocu ltar ia 
inconsecuencia.

¿Es posible que u n  Gobierno cuyos individuos han 
atacado tan  duram ente al que suspendió la* Obras conti
nué la m ism a conducta? ¿N o podrá decirse qüe no sé 
trataba étttónces de dar á la estatua de Mendizábal Un 
pedestal de piedra , sino de co nstru ir el pedestal dei pó« 
der sobre el cual querían  ciertos hom bres colocarse ? Eil* 
tónoes d e c ían : «Esta es la Cuestión que va á en te rra r  
al M inisterio ;» y esta cuestión ahora ¿ o§ en terra rá  á 
vosotros? Guando el Gobierno Vió construido el pedestal 
de SU poder Va no le im portó el de la está tua : esta es Iá 
verdad.

Señores, no se venga á dar á está cuestión Carácter 
político. No; nosotros nó sé lo hemdS querido d a r ; es»  
perábam os que el Gobierno, Cumpliendo con su deber, 
llevara á cabo lo que todos los GobierhóS habían  .Con
sentido y tolerado. Pero viendo que esto fió suCédé, he* 
mos venido aquí á vér Si excitamos sus sentim ientos pa
ra que salga de esta .s ituación  insostenible. *\

No se tra ta  de levantar üñá éstátüá á Utí hom bre 
cu a lq u ie ra ; se trata  del qüé há contribuido más qué 
nádió á sostener Un Trono qué sé óaiá , (fue sé derrum * 
baba : nó ha habido un  Monarca qüe fió diáyá levantado 
una éstatuá á aquél á cuyos éáfúé£ós pébé la  Cordriá; y  
¿desgraciado ei Monarca que ffltiO tf'Sin M b er cum plido este deber!

Señores, Mendizábal fió necesita la estatua. Se lé ha 
negado una dé 10 piés, y ahofá tiene una que tuca en 
las nubes: nó se ha querido Colocar uña estatua en una 
plaza, y la tiene én todas las almas. Aquellos cuatro pa« 
los, hoy en m in a s , ¿qué significan niás que u n  m onu* 
m anto "mayor que el que se quéf ia levan tar ? Colocada 
la estatua, nádie habría  visto én ella m ás que u na  obra 
artística; pero aquellos Cuatro palos representan  la reac
ción postrada á sus piés y espantada dé su memoria.

Balid, señores, dé esa apatía; dé otróm odo yo an un
cio la m uerte fie éste PodeiVy esa orquesta qüe hoy 1* 
acom paña le abandonará para ir á saludar al nuevo 8ól 
que aparezca en la Cámara Real.



A cambio de sus amigos, iremos nosotros á ponerle este epitafio:
«Aquí yace un Ministerio, que pasando su vida á modo de volatinero en ejercicios de equilibrio, murió sin conseguir ser Gobierno.»Concluyo, porque el estado de mi salud no me per

mite extenderme más.El Sr. AL VA HEZ BUGALLA!*: El Congreso comprenderá cuán desventajosa es mi posición en este debate : siento que el Sr. Sagasta haya concluido tan pronto su discurso. Yo, que esperaba tratase la cuestión con 6U lucidez acostumbrada, he quedado defraudado en mis esperanzas. Deploro también no participar del entusiasmo estatuario del Sr. Sagasta. Creo que la Cámara habrá hecho justicia ya del cuento con que S. S. comenzó su discurso y del epitafio con que le ha concluido: así como de tantas otras cosas, de tantas otras fantasías que acreditan la imaginación de S. S. Por lo que á mí toca, lamento que mi imaginación no obedezca tan fácilmente como la del Sr. Sagasta á la influencia primaveral del sol que nos alumbra.
Todo el discurso del Sr. Sagasta sobre mi voto particular descansa en una hipótesis completamente poética, en la hipótesis de que yo me opongo á los preámbulos. Es todo los contrario: creo que á estos dictámenes debe preceder un preámbulo; y yo, que opino que debe pasar la petición al Gobierno, debia decir por qué me separaba de mis dignos compañeros.
¿Quiere saber el Congreso por qué no he firmado el dictémen suscrito por los Sres. Sagasta , Calvo y Rodríguez? Porque S. SS., contra el art. 188 del reglamento, han recomendado esa petición diciendo que era justa y digna de tomarse en consideración. La resolución de esa petición pertenece al Gobierno, y en ese caso S. SS. debieron abstenerse de decir una palabra sobre su conveniencia, sobre su justicia. Yo no combato la memoria de Mendizábal, como no combato la de ningún hombre importante de mi país, cualquiera que sea el partido á que pertenezca; pero aquí no se trata de eso. Se trata de cumplir el reglamento, y el reglamento prohíbe que se recomienden las peticiones cuya resolución no compete al Congreso, sino al Gobierno de S. M. S. SS. querían un debate; sin duda contaban con la feliz imaginación del Sr. Sagasta , que ha rebajado á sus amigos hasta el punto de creer que cuatro palos pueden ser más eficaces para asustar á la reacción que los esfuerzos de S. SS.Pero ¿á cuál de las fórmulas de reglamento debe darse la preferencia en este caso? Hemos convenido en que 

no debia adoptarse la fórmula «no há lugar á deliberar,»hemos creído también que esta petición debe pasar al obierno por ser de su competencia. Si pues hemos convenido en todo esto; si esta es doctrina inconcusa, están demas todas las declamaciones, todos los recuerdos que S. S. ha evocado aquí. Hagan S. SS. una proposición de ley de monumentos públicos, y traigan aquí la cuestión francamente. Yo declaro en nombre de la mayoría, ya que el Sr. Sagasta me hace en este caso su representante, yo me atrevo á declarar en nombre de la mayoría qué nádie teme este debate , que estamos dispuestos á tratar la cuestión fundamentalmente con nuestras opiniones y nuestros compromisos anteriores.El Sr. LETO N A : He pedido la palabra para defender el voto que he tenido la honra de firmar. Los tres dictámenes convienen en proponer que esta petición pase al Gobierno; la diferencia está en que los Sres. Calvo Asensio y Sagasta recomiendan la petición; el Sr. Bugallal pone un preámbulo para resistir esa recomendación, y nosotros emitimos simplemente nuestro parecer, no creyéndonos autorizados por ei reglamento para recomendar la neticion ni razonar nuestro dictáinen. El Sr. Bugallal y el Sr. Sagasta se han combatido mútuamente; uno y otro han estado fuera del reglamento.
He pedido también la palabra para protestar contra una aseveración del Sr. Sagasta. S. S. califica al Sr. Bugallal de representante de la mayoría y del Gobierno. Nosotros hemos respetado el reglamento, y estando dentro del reglamento tenemos también la pretensión de representar á la mayoría, que no puede querer que el reglamento se infrinja.
El Sr. R O M E R O  ORTXZ: No voy á hacer un discurso, sino á exponer breves consideraciones. Empezaré por lamentarme de que se haya traído al debate político la cuestión de la estatua de Mendizábal. Ei dia en que murió este hombre ilustre dejó de representar á un partido político para representar una de nuestras glorias nacionales. Tiene razón el Sr. Sagasta: todos los hombres notables de todos los partidos acompañaron el féretro, y un pueblo inmenso acudió á rendirle el último tributo. La comisión que se nombró para erigirle una estatua se dirigió á todo el partido liberal español. ¿Por qué, pues, esta cuestión ha tomado después un carácter poli tico?
La comisión, en 12 de Abril de 1855, se dirigió al Ayuntamiento pidiendo el permiso de colocar la estatua: esta comisión obtuvo la confirmación del permiso por el Ministerio Istúriz: á ella fué á quien ei Ministro D. Ventura Diaz dirigió la Real orden mandando suspender los trabajos á consecuencia de ese proyecto de ley de monumentos , tristemente célebre, producto de esa fracción que se ha calificado por un ilustre Senador de mogiga-  tocracia. Esa comisión ha venido constantemente representando á los suscritores al monumento de Mendizábal.¿Por qué hoy esa comisión no se presenta á reclamar? ¿Es cierto, como se ha dicho, que se ha buscado la firma de varios de sus individuos, y que habiéndose negado á darla se apeló á otras personas muy dignas, sin duda porque entre ellas hay algún redactor de un periódico de oposición , pero que ninguna pertenecía á la comisión citada? ¿Es casual puramente la coincidencia de haber reunido mayoría cierta fracción de la Cámara en la comisión de Peticiones momentos antes de haber venido aquí esa petición ? No lo s é ; pero la verdad es que se ha dicho que esa petición venía aquí con el objeto de promover un debate , y hacer aparecer como inconsecuentes á los individuos de cierta fracción de la mayoría , y sobre todo á los que nos hemos honrado siempre con la amistad de Mendizábal. El Sr. Mendizábal, siempre amigo de la libertad, emigrado en Inglaterra, con su arrojo y liberalismo colocó sobre las sienes de Doña María de la Gloria la corona de Portugal; después contribuyó á afianzar en España el trono de Isabel II y las instituciones liberales. Rico, arrojó en la hoguera política toda su fortuna; pobre, no quiso recibir ni la cesantía de Ministro. Sin embargo, nada de esto ha bastado para que dejara de ser injuriado por los que se llaman progresistas ardientes. Un periódico progresista de Madrid se expresaba así en 1851 después de cierto manifiesto sobre la Milicia Nacional.
« Dice La España, en su número de ay e r, con mucha seriedad, aue los Sres. Cortina, Madoz y Mendizábal, han interpretado mejor que nosotros los sentimientos del partido liberal. Lo que han hecho los autores de tan inesperados manifiestos es separarse para siempre de la comunión progresista, porque no en vano se contrarían las tendencias y se falta á las tradiciones de un partido. No se forge ilusiones La España. Ni los Sres. Cortina, Madoz y Mendizábal, ni nád ie, podrán imponer su voluntad á los hombres del progreso para obligarlos á retroceder en el camino de las reformas.» ̂ Aquí tenemos al Sr. Mendizábal arrojado del partido progresista por ciertos progresistas. Publicóse un contramanifiesto por cierta persona, que no nombraré, y decia:
« Esfuérzase el Sr. Mendizábal en probarnos que sus principios fueron siempre los mismos. Yo, por mi parte, no tengo dificultad en darle crédito: cuando el Sr. Conde de Toreno le llamó para ocupar el Ministerio de Hacienda, bien convencido debia estar de sus opiniones, que patentizó en las persecuciones que hizo pesar sobre los liberales que pedían el respeto á la recien jurada 

Constitución de 1812; verdad es, que una vez entronizada la revolución, tuvo amagos de revolucionario.»
Otro periódico de una gran significación política, progresista también, se explicaba de la manera siguiente:«En ese manifiesto no se consigna ningún dato que hable á la razón ; no se formula ninguna prueba que convenza al espíritu. Las nuevas creencias del Sr. Mendizábal estriban sobre dos pilares quebradizos, el uno por el absurdo, y el otro por lo quimérico.
»No sabemos qué fatalidad, impíamente mofadora, ha guiado la pluma del Sr. Mendizábal. E l, creyendo justificar su conducta, escribió su propia condenación ante la conciencia pública; él, aspirando á engrandecer la política de su manifiesto, la rebajó hasta la inconsecuencia palmaria, y la humilló hasta la contradicción evidente. ¡ Ah í Los afiog empobrecen la razón , y las ca

nas hielan la memoria^»No: hoy tan liberad como ayer no puede ser la fórmula sintética del $r. Jfondizábal. Ese ayer es el tiempo en
§ue profesó disantos principios políticos de los de hoy. se ayer eran los dias en que las cornetas de la Milicia Nacional no llevaban á su oido el ronco son de la anar-
Su ía , sino el himno de la libertad. Ese hoy es el 18 de c tubre , en que los tambores de la Milicia Nacional espantan su cabeza -enflaquecida, como el canto de la Marsellesa aterraba á Rouger proscrito.»

Los Sres. Diputados recuerdan b ien , que Mr. Rouger del’Isle, después de haber escrito la Marsellesa en una noche, se fué al dia siguiente á pelear con los realistas á la Vendé, donde decían que mostraba espanto al oir cantar la Marsellesa.«La situación de nuestro partido no pierde nada con estas defecciones, indisculpables para la virtud, ántes 
gana muchísimo si consultamos lo pasado. Por ilustre que sea un caudillo , no vale más que un principio; por grande que sea su poder, no merece que el partido abdique su dignidad. Los pérsas no salieron de nuestras filas.

«¿ Qué significa el manifiesto del Sr. Mendizábal, celebrado por los moderados? Un hombre ménos en nuestras filas.
«A los que exclaman abatidos «ya se van los dioses,» el-pueblo responde muy satisfecho : «Los ídolos son los que se van. Tres individuales de un lado: el partido entero del otro.»
Aquí teneis, señores , al veterano de 1812 , de 1823, de 1835 y 1843 dado de baja en las filas progresistas por desertor; arrojado de la iglesia progresista por los pontífices políticos de aquella época. Pero los tiempos han cambiado: Mendizábal muerto, vive en la memoria del pueblo, miéntras que nádie se acuerda ya de aquellos ridículos pontífices que le escomulgaron. *Quiero suponer que esa exposición se ha traido sin ninguna mira de oposición. Pero entónces ¿á qué esta discusión? ¿ Qué proponen los tres dictámenes? Todos dicen que esta exposición pase al Gobierno; y si todos dicen lo mismo, ¿por qué este debate? ¡Ah, señores! Lo que se quiere es la discusión , y por eso admito yo este voto particular, porque si se desecha habrá otro debate.Yo quiero que esa exposición pase al Gobierno , porque tengo confianza en el Gobierno; por eso le apoyo, y estoy seguro de que el Gobierno no es opuesto, ni puede serlo, á la política de Mendizábal. Aquí, con llevará efecto la desamortización , le estamos levantando una estatua indestructible.
Opino, pues, que el Congreso debe aprobar el voto particular.
El Sr. Marqués de F ID A L : Señores, he pedido la palabra en contra de este voto, como la hubiera pedido , contra cualquiera otro de los dictámenes de la comisión. Es indudable que la comisión no puede proponer sino una de tres cosas: pase al Gobierno; no há lugar á deliberar , ó téngase presente en tiempo oportuno. Ahora bien: este último era el único dictamen que debia ha

berse propuesto. Es, pues, indudable que el Congreso 
debe desechar los tres dictámenes, y decidir que esta petición se tenga presente en tiempo oportuno.¿Qué ha de decir el Gobierno? ¿Puede decir en ella nada? Lo niego. jPues qué, ¿no se ha presentado un proyecto por el Gobierno en este asunto? A consecuencia de ese proyecto, todo el mundo entendió que allí estaba la resolución, y allí está. Por eso dicen los Sres. Sagasta y Calvo Asensio: (Leyó el principio del preámbulo del voto de estos señores Diputados.)

Señores, si es verdad que el Gobierno tiene un proyecto ya aprobado por el otro Cuerpo, si las Córtes se han ocupado ya de este asunto, ¿ podrá el Gobierno decidirlo sin desairar á las Córtes? Permítaseme que diga que los que tai proponen comprometen al Gobierno.
Desde que se presentó este proyecto á las Córtes, el Gobierno se ha declarado incompetente para decidir el asunto. Dicen los señores de la minoría que no ven próxima la reproducción del proyecto de monumentos públicos. ¿Por qué? Señores, ese proyecto, aprobado ya por el Senado , está en el Congreso, y está vivo.El Sr. M A DO Z: Muerto.
El Sr. Marqués de p x d a l  : ¿Por qué muerto?Ei Sr. M A D O Z : Por el reglamento.El Sr. Marqués de PX D AL : ¿En qué artículo?El Sr. M ADOZ: En el 92.
El Sr. Marqués de PXDAL : Leamos el art. 92, dice así: «Concluida una Diputación, terminarán cuantos negocios pendían en el Congreso.» Señores, el Gobierno presentó un proyecto al Senado: el Senado lo aprobó; ¿qué falta? La sanción del Congreso. ¿ Implica algo que el Congreso sea uno ú otro? No. Por ventura, ¿pendía en el Congreso semejante proyecto? Si este artículo tuviera la interpretación que se pretende, resultaría que por un reglamento hecho por el Congreso y para el Congreso se destruía lo hecho por la Corona y por el otro Cuerpo. [Rumores, reclamaciones.)
Si algún Diputado promueve esa ley , el Senado que la ha votado ya, ¿ha de volver á votarla ? Y nótese que no sucede lo mismo en el Senado. Dice así el art. 61 de su reglamento. (Lo leyó.)
Si este proyecto, aprobado ya por el Senado, lo aprobásemos aquí nosotros y lo sancionase la Corona, ¿qué mal habría en ello? (Rumores.)
Pero voy á otro punto. Digo que en el momento en que las Córtes se han apoderado de este asunto , el fallarlo sin contar con elhs es hacerles un gran desaire. Pero dice el voto del Sr. Sagasta que no se divisa la época en que se reproducirá el proyecto de monumentos. Y ¿por qué S. SS. no promueven ese proyecto ó el contrario? Es, pues, una razón poco convincente la que ha separado á S. S. de su primer propósito.
Y, Señores, ¿tanta prisa corre la resolución deesa cuestión? Yo , si fuera Mendizábal, exigiría si se me hubiese de levantar una.estatua que fuera con el concurso, no_de cuatro amigos, sino de los Cuerpos colegisladores’. Señores, en este debate hemos visto una série de recriminaciones al Gobierno, y esto me prueba que esa prisa no tiene más objeto que una operación de política actual. Así lo ha reconocido el Sr. Romero Ortiz, y yo no me quiero prestar á una cosa de política actual que decida por incidencia una cuestión tan grave. Esas ovaciones, esos monumentos, es preciso que se levanten con el concurso de los poderes públicos.
El Sr. Sagasta ha dicho que el mérito del Sr. Mendizábal requiere ese monumento. Señores, veo alrededor de mí hombres públicos: que se levante uno que diga: yo he estado siempre con Mendizábal; yo lie apoyado siempre su política; yo siempre he aprobado su conducta.
Se ha dicho, señores, que ha sido el español que más ha contribuido al establecimiento del Gobierno representativo ; ¿cómo, señores, si cuando volvió de Lóndres ya le encontró establecido?¿Por qué establecer esa comparación ofensiva á muchos que contribuyeron más directamente que él?
Pero decia el Sr. Sagasta: «¿Qué fuerza extraña y misteriosa se opone á que se cumplan los deseos de la Corona?» Y aun creo que dijo S. S.: ¿de las Córtes y de toda España? » La fuerza, señores, de una votación del Senado y de la iniciativa de la Corona. Hé ahí esa fuerza misteriosa; y yo pregunto á mi vez: ¿qué títulos tiene Mendizábal á esa estatua? ¿Qué le queda si le quitáis la desamartizacion? (El S r0 Fálguera\ Los 100.000 hombres que mandó al Norte.) Esos 100.000 hombres no produjeron el efecto que debían ; y si fué un pensamiento grande el de esa quinta, también fué desacertado é incompleto. Según se le juzga a q u í, hubiera tenido doble mérito si hubiera sacado 200.000.
Decia el Sr. Sagasta que el no levantar esa estatua era un escarnio á la civilización: esas, señores, son palabras que producen un poco de efecto al decirse, pero que nada en realidad significan. Y ¿qué significará, señores, esa estatua en un país donde casi no hay ninguna, donde fuera de las de los Monarcas no existe más que la de Cervantes? Lo que se hará si se eleva será exponerse á que uno que la vea mañana pregunte: y «¿quién era D. Juan Alvarez y Mendizábal?»Concluyo, señores, por donde comencé: creo que ese voto debe ser desechado, y ponerse en su lugar la fórmula: «téngase presente en tiempo oportuno,» porque de otro modo nos pondremos en contradicción con lo propuesto por el Senado y el Ministerio anterior.
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno tiene muy pocas palabras que decir en esta cuestión. No se trata hoy de si es ó no conveniente y justo levantar una estatua á Mendizábal, ni del modo de que pu diera resolverse esta cuestión, que, ó bien pudiera ser 

presentando un proyecto de ley, ó sometiéndolo á la deliberación del Gobierno que á su vez podría presentarlo como ley ó resolverlo por sí. Pero aunque de esto último no se tra te , diré al Sr. Pidal que cuando una ley presentada á los Cuerpos colegisladores no tiene tiempo de discutirse por completo , esa ley se considera como si no hubiera sido presentada, tanto porque así está conforme con la práctica; puesto que esto se ha he
cho con la ley de m inas, la del Notariado y otras en la pasada legislatura, cuanto porque así se desprende de la teoría, en virtud á que de otro modo, una vez votada una ley en el Senado, no se podría hacer un llamamiento al país para modificarla ; cuanto , por fin , porque así es lo conforme ai art. 62 del reglamento del Senado.Pero prescindiendo de esto, que como ántes he dicho, no es la cuestión de que se tra ta , el Gobierno reconoce, como no puede ménos, los grandes servicios prestados por D. Juan Alvarez y Mendizábal al Trono de nuestra Reina, al afianzamiento de las instituciones y al progreso material del país. Es preciso, señores, que seamos justos: D. Juan Alvarez y Mendizábal habrá sido objeto, porque todos los hombres políticos lo son necesariamente, de diatribas , de calumnias por parte de sus adversarios políticos en determinadas circunstancias, pero al fin todos han venido á hacerle la justicia que se merece.No se puede negar, y es preciso no haber vivido en España, para negar á D. Juan Alvarez y Mendizábal el gran servicio que prestó al Trono de la Reina y á las instituciones en el ano 35; no se puede apreciar aquella medida aislada, separadamente , como lo ha hecho el señor Pidal; no se puede decidir si 100.000 hombres eran mejores que 200, ó si hubiera sido mejor 50. Tampoco puede decidirse de la desamortización bajo el punto de vista de cada uno de los partidos políticos; lo que hay
?ue considerar en aquel período es el empuje que Don uan Alvarez y Mendizábal dió al espíritu público, decaído y casi amilanado por la guerra del Norte.Lo que hay que conceder á D.Juan Alvarez y Mendizábal , es que era el hombre político que más conocía las circunstancias del país que venia á gobernar; escoge las ideas qiie más conveniente le parecen , las inserta y publica en la Gaceta en forma de decretos, y reanima la opinión pública en la defensa de la Corona, y salva la

nación española. Esto es lo que hay que considerar en favor de'D. Juan Alvarez y Mendizábal. El hombre político 
analizado con el escalpelo con que le ha analizado el señor P idal, sería pigmeo, y no digo que no merecería estatuas , sino ni consideración de ninguna especie. Los hombres políticos hacen muchas veces más con su génio que con las medidas en detall que puedan proponer en servicio de aquella causa.

Yo recuerdo, señores, aunque ciertamente no podia tener en aquella época participación en los negocios como el Sr. Pidal; yo, aunque jóven, porque me encontraba estudiando en la Universidad, recuerdo mucho el efecto de aquella medida y la variación que se notó en la opinión desde el momento que D. Juan Alvarez y Mendizábal entró á regir los destinos del país. ¿Por qué? Porque se vió al hombre que daba vida á la opinión muerta, al hombre que buscaba soldados, que buscaba dinero, que estimulaba al progreso, y en una palabra, que hacia revivir la causa liberal sumamente decaída en el momento de llegar al poder.
Así es, señores, que en cuanto á los méritos y servicios que D. Juan Alvarez y Mendizábal ha prestado al partido liberal y al Trono de Doña Isablel II no pueden ponerse en duda.
Pero esta proposición parece volverse contra el Gobierno de S. M. Huyendo del Sr. Marqués de Pidal, vengo á caer en manos del Sr. Sagasta; porque si tan amigos sois de D. Juan Alvarez y Mendizábal, si tanto reconocéis sus servicios, si lo habéis defendido en otra época 

contra otras Administraciones, ¿por qué no le defendéis hoy dando el ejemplo que habéis dado en otras ocasiones? ¿Es que queréis levantar el pedestal de vuestro poder en lugar de levantar el pedestal de piedra para colocar la estatua del Sr. Mendizábal? preguntaba el Sr. Sagasta. Si lo hubiéramos hecho, hubiéramos sido completamente hábiles; hubiera sido un golpe de habilidad que de
bieran lamentar nuestros adversarios , pero que nosotros no tendríamos motivos para lamentar. Mas no es esto; es que las cuestiones que de suyo son insignificantes, toman diverso carácter según los tiempos y circunstancias: ¿qué significa un pedazo de piedra ó de bronce puesto en la plaza del Progreso?

De suyo no significa absolutamente nada; es presiso que las gentes, que los partidos le den una significación á aquel objeto , precisamente inm aterial, porque el por sí no dice nada; pero ahora varía: según que las 
gentes le den una significación á ese objeto material significa una cosa , y tiene una importancia en unas circunstancias, y tiene otra significación é importancia en otras muy diversas ; v no habría contradicción en haber defendido la colocación de la estatua de Mendizábal en 56 y no precipitarnos á colocarla h o v , sino en haberlo defendido francamente en 56, y sostener hoy. defender y proclamar la inconveniencia de levantarla ¿Tenemos nosotros la culpa, ni la tiene ningún Gobierno' de que lo que en una época puede ser elemento de paz' de conciliación y de gloria nacional, pueda ser en otra la diosa de la discordia colocada en medio de las opiniones políticas, impidiendo esa misma conciliación que pretende el Gobierno de S. M.? ¿Puede nádie impedir que lo que en un período se miraba con indiferencia se mire en otro con pasión por los diferentes partidos políticos? No es esto decir de ninguna manera que los Ministros que entónces han sostenido esta opinión en el Parlamento, y los que sin haberla sostenido, no tenemos inconveniente ninguno en asociarnos á la responsabilidad de nuestros compañeros y declarar que si hubiera venido al Congreso hubiéramos defendido la misma opinión como la defendieron en el Senado, hayamos incurrido en contradicción ninguna. Así, pues, no tiene el Gobierno de S. M. por qué arrepentirse de las opiniones entonces emitidas........

Me habia extraviado en los dos extremos de mi argumentación, y no sabia de cuál de estos estaba tratando. Habia dicho que no habia contradicción en un período dado en sostener la conveniencia de colocar una estatua y combatir este pensamiento en otro período dado en la historia política; pero añadí después que nosotros no sostenemos esas dos proposiciones contrarias , que hoy no negamos que pudiera ser conveniente en determinadas circunstancias el levantar la estatua de Mendizábal, que los que no éramos culpables del giro que se habia dado á esta cuestión en que han preponderado las pasiones políticas no tenemos obligación de sustentarlas, haciendo mas fuertes las pasiones políticas de lo que serian sin la intervención del Gobierno.
Y siguiendo nuestro primer pensamiento, nuestra idea política, respecto de la estatua de Mendizábal, procuraremos en ocasión oportuna, cuando no sea objeto de división de los partidos, sino más bien de conciliación de los ánimos, resolver esta cuestión según nuestras doctrinas y en la forma que creamos conveniente á la justicia que el país debe hacer á todos los hombre* que le han prestado importantísimos servicios.Y viniendo á la cuestión, que es propiamente del debate , porque este incidente le ha promovido tan solo una observación ó un cargo del Sr. Sagasta, d iré , que no la 

promueve ciertamente el voto porticular que se está discutiendo. ¿Qué dicen los votos particulres? Todos están conformes en que la petición debe pasar al Gobierno de S. M. ~
En el primer voto particular, aunque indirectamente, se hace una recomendación; y como el art. 188 del reglamento dice que ninguna petición se remitirá al Gobierno con recomendación directa ni indirecta por parte del Congreso, nosotros decimos: «puesto que hay un voto particular que no recomienda directa ni indirectamente, sino que solo dice que pase al Gobierno, y hay otro en el cual se hace una recomendación en cierto modo indirecta, estamos conformes con el primer voto particular y no con el dictamen de la mayoría.
En resúm en: el Gobierno de S. M. reconoce, como no podia ménos, y proclama h o y , como sus individuos han proclamado en otra época, los grandes servicios prestados al país y á la dinastía por D. Juan Alvarez y Mendizábal. El Gobierno no manifiesta cuál es su opinión respecto de la competencia para decidir este asunto , si será materia de un proyecto de ley ó si lo resolverá por sí mismo. Y el Gobierno cree que el Congreso debe tomar en consideración el voto particular del señor Bullagal por ser el que más estrictamente se sujeta al reglamento del Congreso.
El Sr. R O M E R O  ORTXZ: Ha dicho el Sr Pidal que no podia levantarse la estatua al Sr. Mendizábal, porque las opiniones acerca de su importancia política estaban encontradas, porque no habia unidad acerca de su significación política, y que no tenía más títulos que la desamortización. ¿No son nada, señores, esos 100.000 hombres mandados á las provincias Vascongadas? ¿No es nada aquella escuadra que hizo salir de Londres5 para salvar la dinastía de Doña María II? ¿No es nada el aumento que^sus medidas produjeron en la riqueza pública? Y°, señores, al hablar de la importancia del Sr. Mendizábal , recordaré aquello que sucedió en el tratado de Campo Formio, donde habiéndose puesto en un artículo: «se reconoce la República francesa,» le borró Napoleón diciendo: «La República francesa es como el so l; el que no le ve es ciego.»
El Sr. s a g a s t a : Han manifestado el Sr. Romero Ortiz y el Sr. Marqués de Pidal que se rebajaba la estatua trayéndola aquí á discusión. No, señores, de ninguna manera: no hay nada que se rebaje cuando se discute en el sitio donde se discute lo más alto, lo más sagrado: la ley.
Preguntábame el Sr. Romero Ortiz que si habíamos sido nombrados casualmente para esta comisión. Sí, porque para discutir esto no necesitábamos ser de la comisión de Peticiones: esta hubiera dado su dictamen, fuese lo que quisiere, y nosotros estábamos en nuestro derecho al impugnarlo. Lo que ha sucedido ha sido lo contrario ; los exponentes han creído más oportuna la ocasión en que sus amigos pertenecían á la comisión de Peticiones.
Es verdad que Mendizábal fué criticado en vida. ¿ Dónde estará el hombre que no lo sea? A Wellington le apedrearon en Inglaterra los mismos que después le han levantado una estatua; por eso mismo defiendo yo la oportunidad de levantarla ahora. Si ya han pasado esos édios mezquinos, ¿á qué esperar más tiempo?
En cuanto al Sr. Pidal, que tanto combate hoy la erección de esa estatua, ¿cómo permitió S. S. que se"hiciera la suscricion y que no pagara derechos? ¿No encuentra S. S. nada de popular en esa suscricion voluntaria hecha para levantar ese monumento? Cuando S. S. muera, que yo no deseo que sea pronto, si se abre una suscricion para levantarle una estatua, bien se puede dar S. S. por satisfecho con tener la mitad de suscritores.No encontraba S. S. más títulos en Mendizábal que la desamortización. Yo veo en él una virtud muy alta, de que hay muy pocos ejemplos: este dispensador de Coronas murió en la miseria, y hubiera sido enterrado de balde si sus amigos no le hubieran costeado sus funerales.
El Sr. PXDAL: Yo no he dicho que rebajara esta cuestión el que se discutiera aquí, sino el hacer de ella un arma de oposición contra cierto partido.
El Sr. A LU A R EZ  B U G A L L A L : Señores, he pedido la palabra en el momento en que oí al Sr. Marqués de Pidal anunciar que la fórmula que correspondía era la de «se tendrá presente en tiempo oportuno.» Y me levanto , porque al defender en este punto mi opinión, defiendo también la de mis dignos compañeros. Mucho me alegro, sin embargo que me haya precedido el Sr. Ministro de la Gobernación en el uso de la palabra , porque 

de esta manera la equivocada interpretación que ha dado al reglamento el Sr. Marques de Pidal ha recibido una

refutación más autorizada que la que podría salir dermis humildes labios.Dejo, pues, al Sr. Marques de Pidal la responsabilidad de sus opiniones reglamentarias.El proyecto de ley votado en el Senado, y sometido después al Congreso en la legislatura anterior, ha caducado en el mero hecho de no haber sido reproducido por el Gobierno actual. Pero en la exposición que motiva este dictamen hay una indicación respecto á la suspensión de las obras del pedestal de esa estatua por una órden del Sr. Ministro de la Gobernación , y en vista de esto la comisión no podia proponer otra cosa sino que la exposición pasara al referido Ministerio. Ruego , pues, al Congreso se sirva aprobar el voto que he presentado, y que en este punto no disiente del de mis dignos compañeros.El Sr. m a d o z : Señores, mi misión aquí es defender únicamente á la comisión encargada del levantamiento de la estatua de Mendizábal; pero ántes de entrar en este terreno, he de contestar al Sr. Romero Ortiz que no importan mucho esos artículos escritos en los periódicos progresistas contra Mendizábal. Si algo probara eso, ¿ qué no podría probar contra el Sr. Pidal lo que se ha escrito contra él por los periódicos moderados ?En cuanto á la comisión, compuesta por los señores San Miguel, Madoz, Luxán, González (D. Ambrosio), Gil Santibañez, Perez, Serrano, Galilea y M anrique, una vez iniciada la cuestión, se dirigió al Ayuntamiento, al Gobierno repetidas veces, á todas partes donde ha podido encontrar apoyo para su pensamiento; pero esa comisión , señores, que no quería de ningún modo manifestar oposición al Gobierno, que siempre le ha dirigido las más reverentes exposiciones , ha esperado un dia y otro, y estaba dispuesta á esperar uno y otro mes para que eso se hiciera. No se le culpe, pues: solo le ha faltado, para apurar todos los recursos, ir á echarse á los piés de S. M., y áun esto he opinado yo que debia ha
cerse. Hasta hoy, pues, ha cumplido; de hoy más, nada tiene que hacer, y se disuelve.

El Sr. RXVERO CID RA Q U E: Solo una doctrina vertida aquí por el Sr. Marqués de Pidal podia haberme obligado á tomar la palabra en un asunto en que no pensaba hacerlo. Pero ¿cómo no habia de hablar cuando oía al Sr. Marqués de Pidal poner en duda los títulos de Mendizábal á la erección de esa estatua? Mendizábal es, señores, la figura más grande que hay en política desde 1834 acá; y yo que he sido siempre su amigo leal y sincero, no puedo dejar de venir á manifestarlo aquí, porque estoy persuadido, de que esa figura irá creciendo más y mas , cuanto más tiempo vaya pasando sobre su tumba. Pues ¿no son nada las medidas de Gobierno que adoptó Mendizábal durante la guerra civil? ¿No significan nada esos 100.000 hombres que tanto contribuyeron al afianzamiento del sistema representativo? Todo eso habla elocuentemente en su favor, y prescindiendo de todo eso habla aún con más elocuencia la sublime virtud con que se condujo en el sitio donde tantos se han enriquecido, y de donde él salió pobre. Estos son los títulos que tiene Mendizábal para que se erija esa estatua.Perdone el Congreso que me haya expresado con algún calor: no he podido ménos de hacerlo a s í ; pero al concretarme ahora al voto particular, diré las pocas palabras que pienso dirigir al Congreso con la templanza que siempre acostumbro. Yo creo, señores, que en el estado de esta cuestión puede traer algún peligro para el régimen actual; creo, por lo tanto, que debe cortarse, y con este fin me parece que ei Congreso debe aprobar el voto particular que se discute para acabar de este modo una discusión q u e , como he dicho, á mi juicio puede ser algún tanto peligrosa.
El Sr. P R E S ID E N T E : Voy á suplicar al Congreso me permita leer una cosa muy breve.
La razón es sencilla. En varios de los discursos que hoy se han pronunciado en el Congreso se ha aludido á mi persona, y varias veces se me ha citado hasta por mi propio nombre. Los Sres. Diputados han estado en su derecho, y yo les agradezco la c ita , porque les he me

recido las mayores muestras de benevolencia. Pero se trata, señores, de un hecho que en cierta manera me honra; y como parecería extraño que yo no dijese nada en contestación á los señores que me han honrado, y acaso pudiese afectar á mi decoro y hasta cierto punto al del Congreso que me ha llevado á este puesto, ántes de dar el voto que voy á dar sobre esta cuestión, suplico al Congreso se digne oir leer las pocas palabras que tuve la honra de pronunciar ante la tumba del Sr. Mendizábal al abrirse la fosa donde se iba á depositar su cadáver , insistiendo hoy en lo mismo que entónces dije, con la sinceridad que siempre acostumbro:
_ «Acabáis de oir la sentida voz de un amigo: no creáis señores, que vais á oir ahora la de un adversario. Las pasiones políticas no tienen entrada en este recinto: es sagrado, y seria profanarlo.Un mismo sentimiento nos une en este lug ar: uno mismo anima nuestros corazones y mueve nuestros labios.

Voy á decir breves palabras: pocas y graves, porque así conviene en un sitio en que reinan el silencio y la muerte.
¡La muerte! ¡Cuántas ideas tristes y lúgubres despierta esta sola palabra! Ella nos recuerda, á pesar nuestro, nuestra debilidad, nuestra miseria, nuestra nada....
Y si esto acontece cuando pisamos estos sitios en ocasiones semejantes, ¡cuánto más deberá ser hoy dia con el triste motivo que aquí nos reúne! ¿ Qué se* hizo de aquella voluntad, cuya fuerza crecía á proporción que crecían los obstáculos?.... Todo ha desaparecido sin dejarnos más que su memoria.
En el bosquejo de la vida que acaba de trazar el digno General que me ha precedido, se ve la gran parte que tomó el Sr. Mendizábal en sucesos importantes de nuestro país, como un atleta infatigable, sin dejarse vencer por las dificultades, llevando siempre el mismo norte, y lleno de aquella fe sin la  cual las fuerzas más robustas desfallecen para llevar á cabo árduas empresas.Una cosa notable y muy peculiar suya e s , que habiendo levantado tantas tormentas políticas con lo audaz de sus reform as, recogió pocos odios hácia su persona, "hallándose la explicación de este enigma en su propio carácter, franco L sin rencor, dispuesto después de la lucha mas empeñada á tender al mayor contrario una mano amiga y generosa.
Otra cosa notable es, que á pesar de sus ideas, más ó ménos exactas y practicables, respecto de los grados de libertad que debían darse al pueblo, por cuya causa abogaba siempre, estaba arraigado en el fondo de su corazón el sentimiento monárquico, y no tibio, frió, incapaz de esfuerzo ni sacrificio, sino* vehemente como todos sus sentimientos, susceptible de exaltación y de entusiasmo. Así lo demostró al defender con tanto" celo la causa de dos augustas Princesas unidas con los vínculos de la sangre y con los más sagrados aún del infortunio.... causa que Dios en su eterna justicia coronó en uno y otro reino de la Península, haciendo que triunfase la legitimidad contra la usurpación ,. la libertad contra el despotismo.
Nosotros no podemos ser j ueces bastante imparciales respecto al antiguo compañero cuya muerte todos lamentamos; estamos muy cercanos, á pesar de que ya nos separa no ménos que la eternidad.Mas sea cual fuere el fallo que pronuncie la posteridad respecto de su conducta pública, no podrá ménos de reconocer en él dos cualidades de sumo precio* la buena fe en sus convicciones y un amor ardientísimo á la independencia y á la libertad de su patria.»
Presentada una proposición incidental para que pasara á una comisión especial, se suspendió la discusión hasta el próximo sábado, y se anunció, á petición del señor Presidente del Consejo de Ministros, que desde el lú- nes se empezaría á las cuatro la discusión de los presupuestos.Se leyeron y quedaron sobre la mesa los ditámenes de las respectivas comisiones, concediendo la Encomienda de Montádmelos al Sr. Duque de Palafox, y una pensión de 4.000 rs. á Doña Juana Mendoza.Igualmente se leyó y pasó á la comisión una adición al presupuesto de Fomento, motivada por la creación del Tribunal de Comercio en Murcia y Zaragoza.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Para el lúnes : continuación de los asuntos pendientes, y dictamen de la comisión sobre aumento de sueldo á los Oficiales de Marina.Se levanta la sesión.
Eran las siete ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . —  Viena 25.—Se espera mañana á Lord Cowley. Las fronteras de Módena tranquilizadas por la dispersión de los instigadores del Piamonte.El Archiduque Maximiliano vuelve de Trieste á Milán. La compra de caballos suspensa.
Lóndres 25.—Un Ministro anuncia que si la interpelación de Lord Palmerston se prolonga hasta las ocho de la noche, el bilí de reforma se presentará otro dia. Palmerston contestó que su interpelación no durará tanto, pero que el Gobierno busca pretextos para dilatar 

la reforma. La mocion de Grey sobre las islas Jónicas el 14 de Marzo.
Se habla de un empréstito para Rusia de 5 millones de sterlinas.

Hamover 25.—La segunda Cámara ha resuelto por unanimidad invitar al Gobierno á hacer gestiones cerca de la Dieta para conjurar los peligros de la guerra, y oponer en caso dado todas las fuerzas militares de la Confederación germánica contra cualquier ataque al Austria.
Escriben de Berlín á la Gaceta de Speener indi

cando que el Emperador de Rusia, que piensa acom-

Sanar á su m adre en su próximo viaje á Alemania, 
egará á la capital de Prusia en los primeros dias de 
Marzo, y con este motivo servirá personalmente de 

padrino en el bautismo del jóven P ríncipe; aña
diendo como probable que los demas padrinos, el 
Em perador de Austria, el Rey de Hannover y el de 
los Belgas, asistirán también á este acto solemne, y 
aun se cree posible que los augustos padres de la Prin
cesa, la Reina Victoria y el Príncipe Alberto, se p re
senten con igual motivo" en Berlin.

La Patrie  del 23 asegura que con razón habia 
previsto que la actitud conciliadora y prudente del 
Gobierno prusiano produciría cierto afecto en Austria, 
y que esta Potencia procuraría desviar de esa senda 
á Prusia con perjuicio de Francia. Diferentes indivi
duos de la Cámara de los Diputados de Berlin han 
recibido excitaciones, dice el N orte , invitándoles ó 
presentar una proposición análoga á las formuladas 
en las Cámaras de Stuttgard, W iesbaden y Hanno
ver; pero aquellos Diputados, enterados de la verda
dera situación y. aprobando sin reserva la política ob
servada por el Gobierno en las actuales complicacio- 
ciones, han juzgado inoportuna toda interpelación en 
estas circunstancias.

La Dieta de Izehoe, cuyo período legislativo d u 
ra  legalmente dos m eses, ha solicitado próroga de 
tres sem anas, que sin duda será otorgada por el Rey 
de Dinamarca , á causa de no haber podido esta 
Asamblea exam inar proyectos que han motivado su 
convocación. Sabido es que hasta ahora no se ha p re
sentado el dictáinen que una comisión especial aebe 
emitir acerca de las nuevas proposiciones constitucio
nales hechas por el Gobierno. La Independencia bel
ga , refiriéndose á una correspondencia recibida de 
Hamburgo, indica que dicha comisión terminó el 18 
de Febrero sus trabajos , á los que precede una ex
posición extensa.

Las noticias de Calcuta recibidas en Lóndres el 24 
alcanzan al 28 de Enero. Lord Elgin habia regresado 
á Shang-hai. Habiendo atacado los chinos á las tropas 
aliadas cerca de C antón, se habia destruido un  pue
blo como represalia.

INTERIOR.
M A D RID .—Hé aquí el programa del concierto dado en casa de la Sra. Condesa del Montijo la noche del 24Coro de la Sonámbula.Dúo del maestro Campana por la señorita de Cueto y el Sr. Murillo.
Barcarola de Giuglini, ejecutada por el mismo y coros de ambos sexos.
Tarantela de Rossini, cantada por el Sr. Ferranti.Terzetto del Hernani por la señora de Giuli y los Señores Giuglini y Murillo.Aria del Barbero, por el Sr. Ferranti.Dúo de la Linda, por los Sres. Bartolini y Murillo.Aria de la Norma por la señora de Prendergast y el coro.
Romanza del maestro Campana por el Sr. Bartolini.Dúo de I  Marinan de Rossini por los Sres. Giuglini y Bartolini.
Terzetto de I  Lombardi por la señora de Giuli y los Sres. Giuglini y Murillo.
El coro de la Sonámbula fué acompañado al piano por el Sr. Iradier. Las demas piezas por el Sr. Inzenga.

 En la noche del jueves próximo 3 de Marzo sé verificará en los salones del Teatro Real un baile de máscaras extraordinario, á beneficio de los pobres acogidos en los asilos de San Bernardino. Conociendo la caridad del público madrileño, no dudamos que esta fiesta será una de las más brillantes y concurridas del Carnaval, y sabemos que muchas personas de la alta sociedad se proponen honrarla con su asistencia en atención á lo pió del objeto.
 . La abundancia de materiales nos impidió ayer hablar del baile dado el jueves último encasa del Sr. Capitán general ¡Serrano, que estuvo brillantísim o y animado. Los disfraces de las señoras eran lindos y lujosos , y llamaba la atención el de la jóven y bella Condesa de San Antonio, de tanta propiedad como riqueza.La concurrencia fué bastante númerosa , á pésar de que no habia habido convite especial; componiéndose aquella tan solo de las personas que acostumbran asistir á las reuniones de confianza de ios Condes de San Antonio todos los jueves.

Probablemente el próximo se repetirá este sarao , y también convida ya la Sra. de Padilla para otro de trajes que debe verificarse en su casa el lúnes de Carnestolendas.
 S a n t o  d e l  d ía , — San Baldomero, confesor.Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

B O L E T IN DE T E A TR O S.
Según estaba anunciado, SS. MM. la Reina y el Rey, acompañados de los Príncipes de Baviera, asistieron anoche en el Circo al beneficio de Teodora Lamadrid. La Real familia entró en su palco al final del primer acto de La rica hembra , y no lo abandonó hasta después de concluida la función á hora muy avanzada. La concurrencia era numerosísima y prodigó sus aplausos á la beneficiada,,llamándola á la escena diferentes veces, y a rrojándola una corona y algunos ramos de flores; ovación que nos pareció ju sta , porque Teodora trabajó con inteligencia y empeño, desmostrando sus excelentes dotes de actriz, su sensibilidad y su energía.

 Anoche cantó Giuglini por primera vez la Lucía enel Teatro Real, obteniendo un nuevo triunfo en esta bellísima obra de Donizetti, por la delicadeza , el buen gusto y la expresión con que dijo sus principales piezas. Donde estuvo más flojo fué en la maledizione, trozo que requiere mayor fuerza de voz de la que el simpático tenor posee. El público durante la ópera le colmó de aplausos, y le llamó repetidas veces á la escena, así co
mo á la Kenneth, feliz y acertada cual siempre en el papel de la desposada de Lammermoor.
 El drama original estrenado anoche en el Príncipecon el título de La'culebra en el pecho, fué bien acogido por el público, hasta el punto de ser llamado su autor D. Javier Ramírez á la escena á la conclusión de los actos segundo y tercero. La naturalidad con que están pre
sentados los caractéres; la animación y el Ínteres del diálogo que se notan en algunas escenas, y el acierto de los actores que tomaron parte en la representación de esta obra, contribuyeron especialmente á su buen éxito, distinguiéndose el* Sr. Osorio por la propiedad é inteligencia con que supo interpretar el papel de protagonista.

ANUNCIOS.
SE VENDE UNA CASA, SITA EN EL CASCO DE LA ciudad de Palencia, calle del Cuervo , núm. 5, correspondiente á la testamentaría del Sr. D. Manuel Rojo de Soto, p re5bítero, Canónigo que fué de la iglesia catedral de ella. Las personas que quieran interesarse en su adquisición acudirán ante los señores testamentarios de dicho señor el dia 1.° de Marzo de este año, en el que se verificará único remate bajo la cantidad de 65.325 rs. en que está retasada y de que está libre de todo gravámen.Lo que se anuncia para noticia de las personas que quieran interesarse en la referida compra acudan á dicho acto, que tendrá lugar en la Escribanía de D. Mariano Gómez Estrada, Escribano del número de dicha ciudad.
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ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— Lucía de Lammeermoor, ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro de la tarde.— La vaquera de la Finojosa, drama histórico en tres actos.—Muerto, diablillo y guerrero, sainete.A las ocho y media de la noche.— La culebra en el pecho, drama nuevo, original, en tres actos.—A lo hecho 

pecho, comedia en un acto.
T e a t r o  d e l  C ir c o . — A  las ocho de la noche.— Sinfonía del Dominó negro.— La rica hembra, drama histórico en cuatro actos y en verso. — La escuela de baile, baile.—Una apuesta, comedia en un acto.
T k e a t r e  F r a n q a is . — A las ocho y media de la noche. — Mr. va au cercle.—Robert le diable.— Les souvenirs de jeunesse.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A  las cuatro y media de la 
tarde.—Sinfonía.—Los Magyares.A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— El Robo de las Sabinas.—El firmante, zarzuela nueva en un acto.


